
Año GCLVIII.—Tomo III Domingo 13 Julio 1919 Núm. 194.-—Pág. 157

OiP ECO»*" N-AOMÍNISTRAC!ÓN: 
Calíe tíel Carmen, núm. 29, principal 

Teléfono núm. 2.549.

VEr̂ TA DE EJE^^PLARES; 
l^mlsterio de G nación, piant» bf̂ Ja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, Sa BADO

S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
üeal decreto aprobando el Reglamento 

provisional de la ley sobre organi-’ 
zación y atribuciones de los Tribu^ 
nales para niños.—Páginas 157 a 164.

Ministerio de Gracia y Justicia
Real decreto nombrando Presidente de 

la Sección primera de la Comisión 
general de Codificación a D. Eduar
do Dato e Irádier, Diputado a Cor
tes.—Páginas 16 4 y 165.

Otro ídem Vocal de la Sección primera 
de la Comisión, general de Codif ica
ción a D. Vicente de Piniés y Bayo
na, Senador del Reino.—Página 165.

Otro ídem para lá plaza de Fiscal de la 
Audiencia territorial de Seinlla a 
D. Daniel Morcillo Redecilla^ Abo
gado Fiscal del Tribunal Supremo. 
Página^ \ 65.

Otro Ídem para la plaza de Abogado 
Fiscal del Tribunal Supremo a don 
Diego Medina y Garda, Fiscal de la 
Audiencia de Sevilla.—Página 165.

Ministerio de Hacienda
Real decreto concediendo honores de 

Jefe Superior de Administración a 
D. Carlos de Adaro y  Magro, Cajero 
de Efectos del Banco de España.— 
Página 165.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo que la Cátedra 
de Historia Natural y Fisiología e 
Higiene del Instituto de Teruel se 
agregue su provisión a las oposicio
nes anunciadas en tumo libre para 
proveer la de igual asignatura del 
Instituto de Jerez de la Frontera.— 
Página 165.

Administración Central
Hacienda. — Diróccién General de la 

Peuda y Clases Pasiwzs.—Señala
miento de pagos y  entrega de valo
res.—Página 165.

Relación de las facturas de presenta

ción al cobro de créditos de ÜUra- 
mar, en el tumo preferente, que TUwi 
de satisfacerse por la Tesorería d$ 
este Centro.—Página 166.

Idem id. id., en el turno ordinario, que 
han de satisfacerse por la Tesorería 
de este Centro.—Pagina 172#

Anexo 1.0 Bolsa. — Observatobió 
Central Meteorológico. — SuBAé- 
TAS. — Administración P rovinciaIí. 
Administración Municipal.—A n u n 
cios oficiales del Banco Hispano^ 
Americano; Banco Vitalicio de Es
paña: Sociedad Continental Express, 
y La Papelera Madrileña, Luis Mon^ 
tiel y Compañía, S. en C.—Santobaiu 

Anexo 2.®—E dictos.— Cuadros e3tat 
dísticos de 

Gracia y J usticia .̂—T ítulos del Reina 
Resoluciones recaídas en lós meses 
de Abril, Mayo y  Junio del año ae- 
tuaL

Hacienda. — Subsecretaría. — Escala
fón del Cuerpo de Porteros y  Orde
nanzas al servicio del Catastro de la 
Riqueza Crbana.

Gobernación. — Dirección General de 
de Correos y Telégrafos.—Conrintiá- 
ción del Escalafón de los funcionar 
ríos del Cuerpo de Telégrafos.

PARTE OFICIAL

PRESIDEHCIA O El CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. el Re y  I>on Alfonso XIII 
(q. D. g.), S, M# la R e í D o ñ a  Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
«iii novedad en su importantív salud

' ÍIXPOBÍCÍON'
SEÑOR: Par Real decreio de 25 dS 

Noviembre de 1918, y en cumpli
miento de íá ley dé Bases de 2 de 
Agosta dor mismo año. fné n«hiií*Qjiífc

los Tribunales para niños, desarrollo 
casi literal de los preceptos básicos de 
aquella primera disposición; y recono
cida la conveniencia de redactar un 
Reglamento en que se consignara la 
solución de todas las cuestiones de 
det îlle y formulismo a que el funcio
namiento de los nuevos Tribunales 
diera lugar, así como la relación de 
estos nuevos organismos con las So
ciedades tutelai'es y  Establecimien
tos qué han de cooperar a obra de tal 
importancia social, por Real decreto de 
28 de Enero último se constituyó la 
Gonúfíióu encargada de redactar y au
torizar , el oportuno Reglamento-.

A su demostrado celo y pericia se 
debe el ñel desenvolvimiento y irans- 
cripción en dicho Cuerpo reglamen
tario do los preceptos contenidos en̂  
íá' 1 ^ '  y  encohti’áüdoíó ajustado en

la honra de someter a la aprobación 
de V. M, los siguientes proyecto* d® 
Real decreto y Reglamento.

Madrid, 10 de Julio dé 1919.

SEÑOR:
A. L. R. P. dé V. M.  ̂

-Antonio Maura y Montanid^

REAL DECRETO , ,
A propuesta deí Présidéní*^ de' Mi 

Consejo de Ministros, ■
Vengo en decretar lo 
Artículo único. S e . aprueba el ad

junto Reglamento provisióhal de la íóy 
sobre organización atribuciones de 
los Tribunales para niños.

Dado en Palacio a diez de Julio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO,, ... , ■. .1 _  ̂ , ... .
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TITULO PRIMERO
©rgasn¡Iz,a©lén de los TrlbuEiaaes 

4©t©rs^í^^aolér3 s®íi©rai de su ju*«’ 
rlsdicclén.

SKGGlON PRIMERA

Orgaítimción de los Tribunales.
Artículo 1 / El Tribunal especial 

para nir/js estará constituido por un 
Prgáidente^^ dp^-"Vocales' propietarios, 
delempeñaíido im  Becretario las íuii- 
cipnes ^ux^iares del Tribimal. „  

IVrtíoulo 2.“ Guando a propuesta 
dei Consejo Superior de Protécción a 
la ínfánciá estiidare conveniente eCMi- 
nistro de Gracia y Justicia nombrar 
para el ejercicio de los cargos de P re
sidente del Tribunal y su suplente a 
personas que no pertenezcan a la, ca- 
rrerá  judicial, habrá de procurarse 
^Que en las nombradas concurran de 
un modo notorio y relevante las condi- 
dioités que' se exigen para la áesignd,- 

%iÓn^dé Vocales en el artículo prim e
ro  la ley.

Artículo S.** En los casos de au- 
^áenoiá;' enfermedad o cualquiera otra 
^caüsa' de legítima excusa, será reem
plazado en la presidencia del Tribu- 
íial el JuéX de prim era instancia que 
la desempeñe, por el funcionario que 
deba;sustitu irle  en el despacho del 
Juzgado cón arreglo a lo dispuesto en 

ley Orgánica del Poder judicial. P a
ita sustitu ir en casos análogos a ios 
Vocales propietarios, serán designados 
dos- Vocales suplentes, en quienes 
éóhcürran las condiciones que para 
el nombramiento de los propietarios 
proviene el párrafo primero^ del ar- 

■'tíouío primdro de la ley.
Artículo 4.° Guando ios Vocales su

plentes hayan de sustituir a ios pro
pietarios, será llarnado en prim er té r- 

•ftíino n  la  sustitución el Vocal más 
ántiguo, según el orden de sus res- 

^pectivos nombrámieuros, y si los dos 
Vo;:.u ; hubiesen sido nom-

íhrddos eu-<.í fecha, entrará en-
' tonoes a pn:^iUa’ servicio el Vocal su- 
'P ieñte que fuere de mayor edgrd.

Artículo 5.0 Si por alguna causa de 
tetegltipia, excusa no pudieran desem
peñar sus fuiiciones el Presidente der‘ 

vTrihúnal y su ^suplente que no perte- 
ivñepan a la carrera judipial, se en
c a r a r á  de la presidencia el Vocal pro
pietario más antiguo, según la fecha 

' del nombramiento de los dOvS Voca
les propietarios, y si los dos hubiesen 
sido nombrados en la misma fecha, 
habrá desencargarse el Vocal de mayor 
edad, completándose el Tribunal con el 
'̂Otro Vocal propietario y uno de los 
dos suplentes por el orden de prefe
rencia que respecto al servicio de ós- 

rtos 30 ^estableGe en el artículo ante
rior. En el caso de que al encargar
se de la Presidencia tino de los dos 
Vocales propietarios coñcurriere en el 

- otro Vocal' propietario una causa de 
ilegítim a, excusa para prestar servicio.
; entrarán a formar parte del Tribunal 
lo s  dos Vocales suplentes. ^
^ Artículo- 6.  ̂ La designación de Vd-! 

d¿Ulés áíjropietarios y suplentes, podrá 
recaor indistintamente en personas dpi 
uno o del otro sexo que reúnan ías 
dM liciones exigidas por la ley, siem
pre que sean mayores de veinticinco

 ̂ años, debiendo ser preferidas en in 
dad de condiciones aquellas que revis
tan la cuaiiclad de padres o madres de 
familia, respectivamente.

Artículo 7.'̂  L0‘& cargos de Vocales
propietarios y Vocales suplentes serán 
compatibles con los cargos de Dele
gados de Protección a la Infancia.

Artículo S.'" ;E1 Presidente del T ri- 
buhal y su supleníe, nombrados por 
el Ministro de' Gracia, y Justicia, y 
í03‘ Vocales propietarios y suplentes, 
no podrán renunciar sus cargos una 
v ez ‘'aceptados sino en virtud de legí
tima excusa, que como tal habrá de 
ser calificada y admitida por la Auto- 
riüad o Junta que los hubiere desig
nado.

Artículo 9.® ‘La separación del P re- ' 
sidente del Tribuñal o la de su su- 
pleíite nombrados por eP Ministro de 
Gracia y Justicm sólo püdi'á ser ue- 
Cretada por ést(, a propuesta del Con
sejo Superi o “ de' Protección a la In 
fancia.

Artículo 10. El Goiisejo Superior 
de Protección a la Infancia podrá acor- 

? dar, s in h lte rio r recurso, la separación 
de los Vocales propietarios y la de 
los suplentes, previo informe de la 
respectiva Junta provinciaL

Artículo 11. En las poblaciones en 
que haya varios Juzgados de prim era 
instancia, todos los Jueces propieta
rios turnarán por año en el cargo de 
prasidíprel Tribunal, comenzando el 
turno por ei Juez más moderno en la 
categoría, en virtud de la designación 
que se haga al efecto por el Presiden
te de la Audiencia provinciaL

Artículo 12. El Presidente de la Au
diencia provincial designará libremen
te el Sacretario judicial que habrá de 
auxiliar en sus funciones al Tribúnal 
para niños.

Artículo 13. El Secretario del T ri
bunal podrá designar, bajo su respoíi- 
sabilidad. y con la aprobación" del 
Presidente,ia persona que haya de sus
tituirle en sus. funciones eiv ios'casos 
de ausencia, enfermedad u otros mo
tivos-de legítima excusa.

Artículo "14. En cada uno de Tos 
Tribunales prestarán servicio, a 'las 
órdenes del Presidente, un Agente del ; 
Cuerpo de Vigilancia y dos Guardias i 
del Cuerpo de Seguridad, excepción ? 
hecha de los Tribunales que se ésta- , 
blezcaii en Madrid y Barcelonayen los 
que el respectivo servicio será pres
tado por dos Agentes de Vigilancia y 

' cúátín Guardias dé Ségiiridad. 
í . Artículo 15. Cuando,.se asigne a los 
Tribunales para su mejor funciona-; 
miento plantilla de personal de subal- ‘ 
temos, dependerán éstos d^L Preai-I 
dente del respectivo Tribunal.

Artículo i ó. Los Presidentes de los  ̂
Tribunales para niños determ inarán’ 
mn el carácter de Ordenadores de Pa
gos, la forma en que hubieren de in
vertirse las cantidades que a los T ri
bunales puedan señalarse en su día en 
el ooneepto de material.

Artículo 17. El Secretario general, 
del Consejo Superior áe Protección a. 
la Infancia desempeñará también las 
funciones de Secretario de la Gomi-, 
sión dei expresado Consejo, que ha-' 
brá de entender en las apelaciones in
terpuestas contra los acuerdos de los 
Tribunales; pero podrá, con el bene
plácito del Presidente de la Gomisióny 
designar un Oficial, que le sustituya.

Artículo 18. Los Tribunales no po-^ 
drán comenzar a funcionar sin la au-, 
toriziición previa del Ministro de G ra-' 
cia y Justicia, otorgada a propuesta

dí̂ l Consejo Suuerior de Protección a 
la Infancia.

.Artículo^ IP. Designadas que sean 
con arreglo a las disposiciones, legales 
y reglamentarias las personas que ha
yan ‘ de desempeñar los respeGtivd.s( 
cargos del Tribunal para niños, el 

.Presidente d;el. mismo participará al 
■ Consejo Bupério'r de Proteceión a la 
Tnfancia . haber - quedado , constitiiído 
aquélóy le dará cuenta detalíada de 
las diversas Itístitutéiónes protectoras 
de la Infancia que existen ya organi
zadas- y en condiciones normales de 
funcionar y auxiliar desde luego la ac
ción tuitivo-social del expresado T ri
bunal.

Artículo 20,. Si ql Consejo Superior 
Tie f r o t’écción'a lá! Infancia,'uíilizando 
los lííédios informativos que estirñe 
oportunos, iiitendicre; que, a su ju i
cio, puede ya funcionar con normali
dad el Tribunal con el concurso de las 
Instituciones benéíico-auxiliares ' que 
habrán de facilitar su actuación, Ihv 
participará así ai Ministerio de Gra
cia y Justicia, diotándosé por éste uná 
Reaí orden de autorización, que comu-- 
nicará a su vez al Minisierió de la Go
bernación, al Consejo Superior de Pro
tección a la Infancia, los Px'esidentes 
de las réspectiMx3"ATlJieñ(nas\ tei^  ̂
ría! y provincial, al Presidente del T ri
bunal para niños, al Director general 
de Seguridad y al Gobernador civil de 
la provincia en qué eh nuevo Tribunal 
haya de ejercer su jurisdicción. La 
Real orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia en que se autorice el ñincio- 
namíento de un 'riTbunal para niños, 
se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r iú  
y en el Boletín Oficial de la provin
cia en que 80 haya constituido aquél, 
expresándose en ella la fecha-eií que el 
Tribunai comenzará^ a ejercer sus fun
ciones' y el Territoino qim comprende 
su jurisdicción.

Artículo 21. Guando ’ Gonsejo Bú- 
perior de Protección a la Infancia en
tendiere que el concurso que puede 
p resta r' a l ' Tribunal las Instituciones 
benéíico-auxiliares qué existan organi
zadas resulta harto deñciente para la 
eficaz actuación de aquél, lo oomuni- 
cará; al Presidente del Tribunal con 
las observaciones que juzgare, proce
dentes acerca déi pai'ticülar, para qué^ 
secundado por la respectiva Junta 
p¿"Qvinoial de Protección a lá Infancia,, 
utilice al efecto los medios que estimet 
más adecuados a fin de géstiohar la  
ampliaclóñ dé las Instituciones ya exis
tentes, o la creahiqn en su casp de otras 
que ífueren susceptibles dé uimcionar 
en condiciones que faciliten la acción 
del Tribúnal.

Artículo 22,¿ Se entenderá estableci
miento del Estado a Tos efectos deTpá- 
rrafo 2.® del artículo 6.® de la ley, 
aquel cuya dirección depende exclusi
vamente del mismo Estado, sin que 
pueda revestir ese carácter el eatable- 
cimienk) que habiendo sido construi
do por cüélita dél Esíado, fúé lüega 
entregado para su administración a, 
una Asociación tutelar. ,

Artículo 23. Las Sociedades tu te
lares a que se refiere el artículo 
de la ley^ no podrán percibir Subven
ción alguna del Estado, sin informe y 
aprobación previos del Gonsejo Supe
rior de Protección a la Infancia.

SECCION , SEaUNDA

CoAmcter y alcance de la jurisd^Qión
de los Tribunales,

i^rtículo 24, Los hechos cálificadqs
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de;,deMtos o faltas^0n el; Código penal 
y en leyes especiales que se atribuyan 
a los menores -4e quince años, serán 
apif’eciádos poíÜós Tribunales con ra^ 
zonada libertad de criterio, teniendo 
en cuenta la naturaleza’ de los' expre
sados hechos en directa relación con  ̂
las condiciones sociológico-morales en 
que los menores los hayan ejecutado, 
y préscindiehdo en absoluto del coii- 
ceptó y alcancé jurídicos con qüo a los^ 
efectos de la respectiva responsabili
dad se califican -.tales hechos como 
constitutivos .de delitos o ele faltas en 
el Gódigo penal y en las méncionadas 
leyes'especiales.

Artículo ‘25. ; La 'competencia ele 
los Tribunales para niños se extende-^ 
rá .a  ctíkocer eu .primera mstancia: ‘

4.® DeT procedimiento ^para enjai" 
ciar, a los menores dé quince años, a 
los qim. se atribuye algim hecho de 
los calificados como delito en él Có
digo penal o en leyes especiales.

2.® Bel procedimiento para enjui
ciar a los menores doe quince años, a 
ios que se atribuyen hechos que, con  ̂
aiheglo ■ a lo déterminardó en el Gódl- 
gó penal o en leyes éspeciales, fueren 
constitutivos dé faltas.

3.̂  ̂ Del procedimiento regulador de 
la facultad protectora de los Tribuna- 
les sobre los menores de quince años, 
pór hechos que puedan oiectar direc-^ 
ta  o indirectamente á la seguridad de 
sus personas o a los fines de su édu- 
cáción integral.

^4." Del procedimiento para enjui
ciar a los mayores de quince años por 
hechos.'constitutivos de alguna de las 
fáltás á que se refiere el artículo 3.® 
dé la ley," cometidas contra las perso
nas de ios menores de quince años o 
en perjuicio de los mismos.

‘Artículo 26. Cuando de la comi
sión do un hecho de qué sea autor un
menor de quince años y cu y o ‘conocí- . .
miento sea de la competencia de l o s  ante el Presidente y
Tribunales especiales para niños so i\del rcspectiyo Tribunal, 
deriven acciones civiles, sólo podrán 
éjercitarse éstas por el perjudicado en 
su caso anté los ̂ Tribunales ordina- 
ribs del orden civil en la clase de ju i
cio, que proceda, según la respectiva = 
cuantía litigiosa, ya" esas acciones sé 
contraigan a la restitución de una có- 
sá, a la reparaciVm de un dañó causa- 
dó o a la indemnización de perjuicios.
' Artículo 27. ‘Los acuerdos de los 

Tribunales para niños en virtud de los ¡ 
cuales Se suspenda el derecho' de los ; 
padres o tutores en su caso a la giiar- | 
dgfy educación de los menores de quin
ce: años, no producirán efectos civi
les eií lo que a los bienes de los ex
presados menores se refiere.

se entenderá'que habrá pie practicar
se en el m ás/tíre ve qúéhsea" posible.

Artículo 30. Con arreglo a lo p re
venido en el párrafo 2.® dei aiTículo 5.̂ * 
de la ley ,,serán días hábiles para, el 
funcionamiento de losrTribunales los 
fnismos que ,lo sean también para íos, 
Tribunales ordinarios. Los respectivoa 
Presidentes de los Tribunales para ni-, 
fío's, al señalar las horas en. que hubie
ren de practicarse las actuaciones, pro- 
eararán tener muy en cuenta la con- 
i'-emencia de que se causen J.as me
nores molestias posibles a lásvpérso- 

que;hayaii de concurrir ante .ellos, 
i Artículo 31. Las, actuaciones debé-. 
rán ser autorizadas por él respectivo 
Secretario que haya de certificar , del 
acto a que se contraigan.
 ̂ A rtículo.32. -El despacho ordinario 
lo hará sólo el Presidente del T ri
bunal., sin la concurrencia de los \ h -  
cales. Las decisiones del Tribunal se, 
denominarán acuerdos. • . A,
/ Artículo 33. Todos ios acuerdos del 
Tribunal se dictarán ante el Secretario 
que deba autorizarlos.,
I - Artículo 34. El Presidente dictará 
|os acuerdos de mera sustanciación, 
■sin necesidad de convocar a los Vo
cales del T ribunal.; Los demás acuer
dos que dictare el Tribunal los re- 
idaotará su Presidente, 
í Artículo. 35. Los acuerdos de mera 
sustanciación serán rubricados por ol 
.^Presidente, y los que dicte el Tribii- 
hal los firmarán con firma , entera el 
Presidénte y los Vocales./

; Artículo 36. Los Presidentes habrán 
'de procurar con prudencial criterio 
;que sólo sea convocado el Tribunal 
tcuando .se trate de la práctica de di- 
fiigencias que revistan excepcional im
portancia, atendida su finalidad para 
la apreciación de los hechos o extre
mo s a que se refieran, practicándose 
las demás diligencias de la instruc-

Secretario

TITULO n

Artículo 37. Se pondrá especial 
empeño en em plear; en los procedi
mientos, fórmulas, sumarias y senci- 

Tlas en cuanto fueren bastantes para 
'determ inar en cada caso concreto la 
Techa de la diligencia praoticada, su 
objeto, su autenticidad y finalidad res
pectivas.

Artículo 38. Las notificaciones, ci
taciones, requerimientos y emplaza
mientos que hubieren de practicai;;¿ie, 
se a ju s ta rá n a  lo prevenidó, como ‘re
gla general en el artículo anterior, pu- 
diendo llevarse a cabo las notificacio
nes, citaciones y requerimientos por 
los Agentes de la Autoridad que ha- 

/yan de auxiliar las funciones del T ri
bunal, en virtud de orden escrita que 
al efecto Se les coniunique - por el Se-

. o ; Itcretario;
:wel orden de .proceder en loe Tribu- I Artículo 39. Los emplazamientos, 

nales para niños. Men su caso; se practicarán por el Se-
, * SECCION PRIMERA  ̂ 1 cretarlo, sin necesidad de entrega de,.

‘ I hédula, limitándose la diligencia a ha-
Disposiciones generales. | ,̂̂ 3̂  constar someramente que se enteró.

Artículo 28. Todas las actiíaclones j  *al emplazado ^de la resolución dictada, 
íque se practiquen ante los Tribunales f del término dentro del cual deba com- 
T>ara niños en primera- instancia, así | parecer y Tribunal ante el que liaya de 
como Ibs qué tuvieren lugar ante "el I verificarlo, prevenido de que si no com- 
Tribuhal de apelación en su 'caso y | pareciese, le pasará el consiguienté 
las practicadas ante los jueces y T ri- p perjuicio.
hunáles de otro orden, auxiliando das j Artículo 40 Las personas que fue-» 
funciones dê  aquéllos, serán gratuitas | ren citadas para lá práctica de una di- 
en absoluto para las personas que por y ligencia ante el Tripunal y no compa- 
éualquier concepto intervengan en la Crecieren a la prim era citación sin ale- 
práctica de las expresadas diJ¿renoias p gar justa causa-de excusa a juicio del 
y se redactarán en papel común. I mismo ivibunal, incurrirán en la m uí-■ 
i Artículo 29. Guando para una ac- I ta de 5 a 25 pesetas, y si citadas se- 

luáción no se fíje plazo determihado,  ̂ gunda. vez dejaren también de eojn-

parecer, podrá acordar el Tribunal que 
sean conducidas a su presencia por -1 
lóŝ  Agehtés de la Autoridad y se pro
ceda-contra ellas por el dyliio de des-
obediencia., ,, ^
■ A rtícu lo '41. Los para '
niños se! comunicarán . én tre s í, y con 
tos jueces. Tiibunáles'y-Afitoridades ó 
de otro orden, por rnedióLie atonto ófi- 
6iO. / ■.: '■ ‘

■' Artículo 42. Los Triburiáles podrán 
requerir el concurso y auxilio dé ios  ̂
jueces. Tribunales y' funcioharios'' de '' 
cualquier orden y fuero., con el fm dé ■ 
que cooperen. ,ai cumplimieníí) de la 
élevada misión social que les está con- 
fiada. Si Iqs atentos requerimieiitós 
que al efecto se dirijan a los mencio- ) 
nados,, Jueces, Tribunáíéá y funciona- / 
ríos fueren desatendidos; ó  é l  conciir- - 
so que por ellos se prestara resulta-  ̂
ra deficiente'por notoria falta de ce
lo, los , Tribunales para niños eleva
rán  la nportuna queja al Consejo Su
perior, de Protección a la Infancia, y ' 
éste Centro la cürsará con sü iiiforhié: ' 
•al respectivo ,Ministerio dé que fié--' 
pendieren los Jueces,' . Tribunales ó. 
funcionarios a quienes la  queja se ré - 
fiera, interesando que se adopte r.es- 
;pecto de ellos la resolución qiie en su 
caso proceda. ó t "

Artículo 43. La comparecencia y 
defensa eii .su caso ante los Tribuna
les para niños, será exclusivamente 
personal, sin intervención de Procu- ' 
rador ni Abbgadd. ;
 ̂ Artículo 44., No se suscitarán cues
tio n es/d e  competenciá éntre. los T ri- 
hunales especiales para niños tii eh- 
Tre estos Tribunales y los demás Jüé ̂  
ces y Tribunales del fuero comúit/

5 Artículo 45. Las cuestiones r e l á i i -  é 
rvas a- atribución jurisdiccional que- 
pudieran surgir entre los Tribunales 
para niños ,0 /entré .uno de estos T ri
bunales y Qtro Juez o Tribunal del 
fuero común, serán resueltas sin u l
terior recurso por la Comisión del Con- , 
sejo Superior de Protección a' la Jn - 

• fancla a quien sé refiere el párrafo 2.” . 
"del artículo 4.® de la ley, previo ih- ' 
forme justificado que ambas Autori- 
d&xles le eleven, si a la primera co
municación entre .ellas no'se pusieron 
de acuerdo. La Comisión del Cóiisejo 
Superior déÓProteiCción a la Infancia' 
dictará el acuerdo que proceda, dentro’ 
de sqgundo día, a contar ‘̂ esde aquel 
en que obren en su poder/los respec
tivos informes jiistiíicados.

Artículo 46. Los acuerdos de los 
; Tribunales dictados para enjuiciar a ’ 
dos, menores de quince años no revi0- 
'ten carácter definitivo y pueden se¡y 
modificados y aun dejados sin ulterio-' 
res efectos por el mis.mo Tribunal que* 
los haya dictado, bien de oficio, o bien 
ú instancia det :Qgi¿>nor, de su repre- 
sentaiité légal o del respectivo Dele- 

; gado de Protección a la Infancia qué 
; el Tribunal le hubiere designado ai 
menor, ó
. Artículo 47. Los acuerdos dictados 

por los Tribunalés en aquellos proce
dimientos para hacer efectiva con in -'

? mediata eficacia la fácuitad protecto
ra de los mencionados Tribunales en 

, defensa de la seguridad y de la fina-, 
lidad educativa de los menores de 
quince años, revisten,/caráct ^ esen
cialmente preventivo. ,

Artículo 48. Lds/ acuerdos de los 
Tribunales dictados en l,6s procedí-^; 
mi en tus para enjuiciar a los menor es 
de quince años se redactarán coñcisa- 
mente, relacionándose en ellos los h e
chos que ^iryan de. razonada funda-’
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mentó al juicio y decisión del Tribunal
y expresándose las medidas que hayan 
de adoptarse en cada caso concreto 
respecto a la persona del menor.

Artículo 49. En análogos términos 
se redactarán los acuerdos que se dic
ten en los procedimientos regulado
res del ejercicio de la facultad tuitiva 
de ios Tribunales^ en defensa de la 
persona y educación integral de los 
menores de quince años.

Artículo 50. Los acuerdos definiti
vos que dicten los Tribunales en los 
procedimientos para conocer de las 
faltas comprendidas en el artículo 3.® 
de la ley por hechos atribuidos a las 
personas mayores de quince años, se 
redactarán con sujeción a las reglas 
siguientes:

1.* En párrafos numerados que 
empezarán con la palabra Resultando, 
se consignarán concretamente los he
chos relacionados con las cuestiones 
que hayan de resolverse en la parte 
dispositiva del acuerdo, debiendo ha
cerse declaración expresa de los que 
el Tribunal estime probados.

2.* En párrafos numerados tam
bién, que se encabezarán con la palabra 
Considerando, habrán de consignarse 
igualmente: I.'* Los fundamentos doc
trinales y legales de la calificación de 
los hechos que se reputen probados; 
2 /  Los fundamentos doctrinales y le
gales determinantes de la participa
ción que en los hechos declarados pro- 
bfluios hubiere tenido el enjuiciado; 
3 ® Los fundamentos doctrinales y le
gales de la apreciación de las circuns- 
tüncias modificativas de la responsa
bilidad penal del enjuiciado; 4.® Los 
fundamentos doctrinales y legales de 
ia calificación de lo» hechos que se 
estimen probados en relacién a la res
ponsabilidad civil, cuando a ella hu
biere lugar; 5.* La cita ,de ios precep-

" loa legales que se consideren aplica
bles..

3 /  En la parte dispositiva’ 'del 
acuerdo se harán aquello» pronuncia
mientos que exige ei resultado del pro
cedimiento,, y B0 resolverá en su ca^o 
acerca de la responsabilidad civil,
■ Articulo 51. En la relación de los 

acuerdos a que se contrae el artícu
lo anterior, habrán de tenerse en cuen
ta por loa Tribunales las disposicio
nes establecidas en e! título V del ii- 
bro 3.® del Código penal, en lo que 
pudieran ser aplicables.
'.' Artículo 52, Los acuerdos que en 
grado de apelación dicte la Comisión 
del Consejó Superior de Protección a 
la Infancia, se redactarán en forma 
análoga a la establecida para cada 
procedimiento especial en los artícu
los anteriores.

Articulo 53. í>os Tribunales para 
niños, al dictar sua respectivos acuer
dos, procederán con absoluta liberta-d 
de criterio y aprecíaiido en íx)ncien- 
cia todos aquellos elementos de juicios 
susceptibíes'de determinar la resolu
ción que adopten.

Artículo 54. Los acuerdos de los 
Tribunales se adoptarán por mayoría 
absoluta de votos, y si discordasen el 
Presidente y los dos Yocales, m anle- 
niendo cada uno de los tres distinto 
parecer, se habrán de someter a nue
va deliberación y votación tan sólo 
áqqellos dos votos que el Presidente 
estimare copio más beneficiosos al en
juiciado.

Artículo 55. Los acuerdos de los 
Tribunales serán ejecutivos desde lue
go en los términos que preceptúa el
Tián»ftfn L* íIaI artínnlo A ® dfi la Iav.

pero únicamente cuando se dicten en 
los procedimientos para enjuiciar á 
los menores de quince años, y en los 
instruido» para hacer efectiva la fa
cultad protectora del Tribunal en de
fensa de los expresados menores.

Artíoulo 56. Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 6.® de la ley, el 
Tribunal podrá acordar que el meiior 
quede al cuidado de su familia, que 
se le confíe a la guarda y custodia 
de otra persona o de una Sociedad tu
telar, o que por tiempo determihado 
ingrese en un establecimiento bené
fico de carácter particular o del ■ Es
tado.

ArtículO' 57. El Tribunal, én los 
acuerdos a que se refiere el ártícülo 
.anterior, adoptará además todas aque- 
Jlás medida» complementarias que es
time prudenciaimente favorables á la 
corrección y educación del mefior, pe
ro sin que en ningún caso puedan 
exceder la duración de las mismas y 
ios efecto» del respectivo acuerdo de 
ia mayoría de edad.

Artículo 58. En todo» los casos 
comprendidos en el artículo 56, ex
cepción hecha de aquel en que se dis
ponga el ingreso del menor en un es
tablecimiento del Estado, designará 
el Tribunal en el mismo acuerdo .y i 
Delegado de protección a la Infancia 
que voluntariamente acepte el encar
go de vigilar con el mayor celo la con
ducta del menor y fiscalizar el proce
der de la persona, familia o Sociedad 
tutelar que le tuviere a su cuidado.

Artículo 59. Los Delegados de Pro
tección a la Infancia constituirán un 
Cuerpo benéfico al que pueden perte
necer personas del uno o del otro 
sexo, mayores de veintitrés años y de 
reconocida honorabilidad, siendo pre
feridas en igualdad de condiciones 
aquellas personas que revistan la cua
lidad de padres o madres de familia.

Artículo 50. Al comenzar a funcio
nar los respectivos Tribunales, nom
brarán, a propuesta de la Junta pro
vincial de Protección a la Infancia, el 
número de Delegados que prudencial
mente estimen necesario, según las 
probables exigencias del servicio. 
Siempre que las sucesivas necesida
des de este servicio lo requieran se 
harán por los Tiúbunales nuevos nom- 
bramleídos do Delegados en la forma 
prevenido.

ArLfeu3o 6i . El cargo de Delegado 
do Protección a la Infancia, una"\*ez 
aceptado eii cada caso concreto con 
arreglo a io establecido en-' eLartícu- , 
lo 58, no podrá ser renunciado sino en 
virtud de legítima excusa apreciada- 
por el mismo Tribunal que ' hubiere 
hecho la úemgnnmóTi.

Artículo El TTibiiiial, siempre' 
que lo considere oportuno en benefi
cio del menor, podrá dejar -sin ‘e-fec-'‘ 
to cl vomoraaAonío de IM'egado en
cargado de su ^úgilancia, sustituyén
dolo cor 'Aro.

Articule 83. Las sesiones que' ee- 
.lebren los Tribunales cuando sean en
juiciado»' los menores de quince 'años 
no serán públicas, y sólo podrán'asis
tir a ■'elias los. Delegados"'-'de Protec- 

' ción a la Infancia-a la's personas 'que 
obtuvieren: especial 'autorización del 
Tribunal.

Artículo ' 64, En el 'caso '"de ' qm  
trata el artículo precedente no será 
permitido publicar la reseña de las 
sesiones, si bien lícita la publi
cación de lo» acuerdos quA dicte' el 
Tribunal omitiendo el nombre y ape-
llir ln »  d p i mAnni* .

Articuló 65. Se prohíbe también 1» 
publicación en los periódicos y en ho
jas suelta» de los retrato^de los ihe- 
ñores enjuiciados, lo propio que todri 
estampa o grabado alusivos a los ac
tos que a los menores se atribuyan.

Artículo 66. Las infraccionevs" de lo 
prevenido en los dos artículos ante
riores serán corregidas por el respec
tivo Tribunal para niños, con una mul
ta de 25 a 125 pesetas.

Artículo 67. Si las multas que im-̂  
pusieren loíi Tribunalea para niño» nó 
se hiciesen efectivas dentro de se
gundo día por el obligado a vSu pago. Sé 
procederá á su excepción por la vía 
de apremio, en virtud de comisiófi ai 
respectivo Juzgado municipal, de la 
vecindad o de la reáide;úoiá dé la per
sona que débá satisfacerla..
. Artículo 68. , Lpá acüerdos dictado» 
por los Tribiiñále^ para niños serán 
apelables para áhté la respectiva Co
misión del. Consejo Superior de Pro- 
tecx îóil á iá Infancia, establecida en 
el párrafo 2.® del artículo 4.* de la 
ley. Contra los acuerdos dictados en 
grado de apelación po se dará ulte
rior recurso.

Artículo 69. La apelación podrá in
terponerse por el mismo enjuiciado o 
su representante í'egal y el denuncia
dor en su caso, en el acto de la no
tificación á0l acuerdo, consignápdolo 
■así ei Secretario, o bien dentro de los 
Are» días siguientes por comparecencia 
ante el referido funcionario.

Artículo 70. Admitida la apelación 
por ei Tribunal se elevarán ori
ginales los antecedeiites de referencia 
al Presidente de la Comisión respecti
va del Consejo Superior de Protección 
a la Infancia con el informe que se 
previene en el párrafo 4.® del artícu
lo 4.® de la ley, dentro de, tercer día, 
poniéndolo en "conocimiento del ape
lante. ■

Artículo 71. Guando el acueido» 
apelado revistiere desde luego carác
ter ejecutivo se dejará en el Tribunal' 
el oportuno testimonio con los insertos  ̂
necesarios para llevar a efecto su eje
cución.

Artículo 72. De lo» acuerdos que? 
dicten los Tribunales en los procedi
mientos para enjuiciar a los menore»  ̂
de quince años no podrá tomarse ano
tación en el Registro Central de Pa
nado».

Artículo 73. Los Jueces y Tidbuna- 
les de otro orden aplicaráii por ana
logía las reglas p rocesa levS  estabiecí- 
das en este Reglamento en la práo- 
tica de aquellas diligencias que les. 
fuere eiKX>menáadas por los Tribuna
les X)ara niños.

BEGGJON;-' begunda

Del procedimiento para enjuiciar a los* 
menores de quince años a los que se*

' íúribuya un. hecho,.calificado como deb
uto en el Código penal o en leyes 

: P^eiales^.
Artículo 74. Luego que un Juez.: 

de instrucción tuviere conocimiento»  ̂
de haberse realizado dentro de su par-r 
tido o demarcación respectiva algún 
hecho calificado como delito len el 
Código penal o en leyes especiales, en. 

óel que se atribuya participación a un 
menor jsle quince años, procederá a la 
formación de las coiTespondientes di
ligencias previas a fin de comprobar ' 
la reaíkiad del hecho de que se trata, 
concretar sus circunstancias caracte- 
rísticaB y la clase do participación qû "
t x r t  'd i  in ía iv in  fiatr* rvriAí/4 /Tt ín-n/ir» ni
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ñor e identificar con toda precisión la 
personalidad de éste. De la incoación 
de las diligencias se dará por el Juez 
parte detallado al respectjvo Presiden-- 
te del Tribunal para niñoSo 
■ Artículo 75. La instrucción se prac^ 
ticará con la mayor diligencia, tenien
do siempre al efecto muy en cuenta 
su mero carácter preparatorio y lo 
•dispuesto como principio general en 
el artículo 37 de este 'Reglamento.

Artículo 76. Si el Juzgado estima
se absolutamente necesario decretar la 
detención del menor, podrá acordarlo 

pero sin que éste ingrese nunca 
en una cárcel o prisión preventiva, 
a cuyo fin será puesto desde luego a 
disposición del Presidente del T ribu
nal para niños, que adoptará las me
didas convenientes para la custodia del 
menor, sin perjuicio de las faculta
des del Juez acerca de la práctica de 
aquellas diligencias en que el menor 
deba intervenir a los fines de la in
formación previa.

Artículo 77. Guando el Tribunal pa
ra  niños radique en diferente loca
lidad que el Juzgado instructor, cui
dará éste, al decretar la detención del 
menor, de que sea entregado provisio
nalmente a persona merecedora ‘ de 
confianza para su custodia, o algún es
tablecimiento benéfico, mientras el 
.Presidente del Tribunal no resuelva 
lo más conveniente respecto del par
ticular.

Artículo 78. Luego que en iavS d i
ligencias previas resulten debidamen
te acreditados/los extremos a que se 
refiere el artículo T4, las declarará ter- 
niinadas el Juzgado sin dictar auto de 
procésamiento, y las rem itirá origina
les al Presidente del Tribunal para n i
ños, quedando en la Secretaría su
cinto testimonio de resguardo. Lo 
mismo se practicará en aquellos ca
sos en que al d'iíclarar terminadas las 
diligencias previas apareciere que el 
hecho atribuido al menor j’eviste los 
caracteres de, una falta castigada en 
el Código penal o en leyes especiales.

Artículo 79. Cuando "se atribuya a 
un menor de quince años y a otrEtji 
otras personas mayores dé esa edad 
la comisión de un  ̂hecho constitutivo 
de delito, el Juez instruirá separada
mente la.s diligencias previas re la ti
vas a la participación que en el mis
mo haya tenido el menor, y en su día 
rem itirá testimonio de las mismas al 
Presidente del Tribunal para niños, a 

:reserva de lo que proceda respecto de 
las diligencias sumariales que deba 
Instruir en lo se refiere a la perso-. 
na o personas mayores de quince años. 
"Si de las diligencias instruidas resul- 
itare que el hecho originario de las 
mismas és constitutivo de una falta 
en que haya tenida participación per
sona mayor de quince años, el P resi
dente mandará deducir en lo que afec
t a  al particular el oportuno testimo
nio que se rem itirá a! Juzgado m uni- 
cipai respectivo, si ei conocimiento de 
la falta no estuviere reservado al T ri
bunal para niños.

Artículo 80. Desde el momento en 
que al instruirse cualquier sumario 
aparezca de las diligencias practicadas 
que en la comisión de alguno de los 
hechos que resulten acreditados en 
el mismo, revistiendo los caracteres 
de delito o de falta, ha tenido partici- 

'Pación directa o indirecta un" menor 
.de quince años, el Juzgado, una vez 
comprobado en lo que afecte a la per
sona del menor ios extremos corapren- 
>didos en el artículo 74., ipM dará de

ducir del sumario^ él oportuno testi
monio con los insertos necesarios y los 
rem itirá al respectivo- Tribunal para 
niños, a fin de que pueda, en virtud 
de ’su jurisdicción especial, conocer, 
del hecho o de los hechos que se a tri
buyan a la persona del expresado me
nor.

Artículo 81. Lo preceptuado en el 
artículo precedente será aplicable, 
también a los demás JueceS/y Tribu
nales especiales, cualquiera que sea 
su fuero, debiendo todos ellos tener 
en cuenta lo prevenido en los artícu
los 76 y 77 acerca de los casos en que 
hubiera de acordarse la detención de 
los menores <|e quince años y de la 
forma en que haya de llevarse a efecto.

Artículo 82. Las Audiencias pro
vinciales procurarán evitar la concu
rrencia a las sesiones de juicios orales 
ante el Tribunal de Derecho y a las 
que se celebren ante el Tribunal del 
Jurado, de los menores de quince años 
en calidad de testigos, salvQ en pasos 
absolutamente necésártos, thterésándo- 
üQ, gntonces del Presidente del Tribu
nal para piüas la yom^^-recencda de)¡ 
menor y adoptándose por aquél las 
oportunas medidas a los fines de que si 
el menor estuviere detenido, no sea 
conducido por la fuerza pública, ni en 
compañía de otros detenidos o de p re
sos, sin que tampoco se haya de con
sentir su ingreso en una cárcel du
rante el trayecto de la conducción, ni 
en el tiempo que le fuere preciso al 
menor permanecer en la localidad en 
que se celebren las sesiones del ju i
cio.

Artículo 83, El Presidente del T ri
bunal ante el cual se celebre el juicio, 
procurará que el menor no permanez
ca en -el local de las sesiones por más 
tiempo que el estrictamente necesario 
paradla práctica de las diligencias en 
que hubiere de intervenir.

Artículo 84. En los edificios en que 
se celebren las sesiones del juicio se 
habilitará un local destinado exclusi
vamente a los menores de quince años, 
en el cual habrán de permanecer ais
lados de las personas de mayor edad, 
mientras no sean llamados de orden 
del Presidente.

Artículo 85. Recibidas por el P re
sidente del Tribunal para niños unas 
diligencias previas declaradas conclu
sas por el respectivO jJuez instructor 
en las que se atribuya a un menor 
de quince años la comisión de un he
cho que revista los caracteres de deli
to, acordará el Presidente convocar al 
Tribunal dentro del plazo más breve 
posible, con señalamiento de local, 
día y hora en que haya de reunirse.

Artículo 86. Una vez reunido el 
Tribunal y dada cuenta de las actua
ciones qué se le hayan remitido, pro
cederá a ampliar las diligencias que 
considere oportunas y mandará abrir 
una investigación complementaria ex
tensiva a los extremos que en su p ru 
dente criterio estime necesario preci
sar el Tribunal, a los fines de poder 
formar razonado juicio acerca de las 
circunstancias que concurran en el 
hecho atribuido al menor, de los ante
cedentes de ésta, de la situación mo
ral, social y económica de su familia, 
de las condiciones en que el menor ha 
sido educado y del medio en que haya 
desarrollado y desarrolle su vida de 
relación.

Artículo 87. Esta investigación 
complementaria no estará sometida a 
las formalidades procesales vigentes 
que regula el Enjuiciamiento criminaí,

disponiendo el Tribunal de absoluta 
libertad para utilizar en ella todos 
cuantos medios juzgue más adecuados 
a la finalidad de la función tuitivo- 
correccional aue le está confiada, oyen
do al efecto a las personas que estime 
mejor capacitadas para ilustrarle en 
conciencia acerca de los extremos a que 
se refiere el artículo anterior.

Artículo 88. Los informes que re 
ciba el Tribunal en esa investigación 
revestirán carácter confidencial, y las 
personas de quienes se soliciten po
drán emitirlos a su elección por com
parecencia verbal ante el Tribunal, o 
bien por medio de comunicación o por 
medio de una carta dirigida al Presi
dente del mismo.

Artículo 89. Si los informes se eva
cuaren en comparecencia verbal, se 
consignará su resumen en acta que 
autorizará el Secretario del Tribunal 
sin necesidad de expresar Iq§ nom
bres y apellidas de las personas de 
quienés firocedan, pero haciétidosg, 
constar aquellas circunstancias qué 
determinen la razón de ciencia de los 
informantéB en relación con los ex
tremos de sus respSCtivos informes.

Artículo 90. Guando los informes 
fueren evacuados por medio de comu
nicación o de carta, una vez consig
nado en acta el resumen de los mis
mos en los términos prevenidos en el 
artículo que precede, se inutilizarán 
a presencia del Tribunal los docu
mentos en que los informes consten, 
rompiéndoles o quemándoles. De esta 
prescripción se exceptuarán los in
formes emitidos por Autoridades, fun
cionarios del Estado, de la Provin
cia y del Mimicipio y representantes 
de establecimientos benéficos o docen
tes de carácter público, que si se 
prestasen por comparecencia ante el 
Tribunal, se hará de ellos en ésta ex
presión sucinta, indicando su proce
dencia, sin que sea necesario la fir
ma del informante, y en el caso de 
prestarse por medio do comunicación 
o de carta, se unirán éstas a las dili
gencias.

Artículo 91. La negativa infunda
da a prestar esos informes será corre
gida por el Tribunal, la primera vez 
con multa de 25 a 75 pesetas, cual
quiera que sea el fuero de las per
sona ¡ y de los representantes de los 
establecimientos públicos o particula
res que se opusieren a informar, y si 
requeridos segunda vez insistieran aún 
en su negativa, se procederá contra 
ellos por los respectivos Jueces i n s 
tructores, como responsables del deli
to de desobediencia a las órdenes de 
Ja Autoridad o del delito de denega
ción de auxilio en su caso.

Artículo 92. El Tribunal podrá 
disponer también, si así lo estimare 
conveniente, que se proceda al examen 
y  reconocimiento del menor por doî  
Profesores médicos, aue emitirán in
forme acerca de su constitución psi- 
co-íisiológica, y de la probable in- 
ñuencia en el desarrollo del entendi
miento y grado de voluntariedad cons
ciente de sus actos, en directa rela
ción con la naturaleza deí hecho que 
se atribuya al menor. Este informe se 
consignará en acta que suscribirán 
con el Trib^mai y , el Secretario los 
Profesores médicos que lo hayan emi
tido.

Artículo 83. , Practicada la investi
gación complementaria a que se refie
ren los anteriores artículos, el Tribu
nal proceedrá por sí mismo al examen 
del menor, haciéndole comparecer a su
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presencia y procurando interrogarle 
con afecto acerca de la. comisión del 
hecho que se le atribuya, sus circuns
tancias y motivos que pudieron deter
minarlo, prescindiendo en ese examén 
de toda solemnidad en la forma sus
ceptible de cohibir el ánimo del me
nor, y cuidando con insinuación pa
ternal de captarse su confianza a fin 
de lograr que se exprese con espon
tánea libertad en sus contestaciones. 
De esta diligencia se consignará en au
tos sucinta razón, y podrá ampliarse 
el examen del menor cuarítas veces 
el Tribunal lo considere oportuno.

Artículo 94. Una vez que el T ri
bunal estime que se han aportado en 
esa investigación cdmplementaria los 
necesarios elementos pai^a poder for
mar juicio exacto acerca da los hechos 
atribuidos al menor y de la participa
ción que en ellos hayá tenido, se,d ic
tará por el Tribunal, dentro d ef se
gundo día, el acuerdo que proceda.

•SECCION TERCEEA /

Del pTocedimiento para eñjuiciar a los 
menores de quince años, a los que se 
atribuya algún hecho constitutivo de 

una falta, •
A rtículo 95. Guando el P residen

te de un T ribunal p a ra  niños tuvie
re conocim iento de haberse realiza
do en su te rrito rio  jurisd iccional al
gún hecho calificado como fa lta  en 
el Código penal o en leyes especia
les que se atribuya a un m enor de 
quince años, procederá a instruir las 
correspondientes diligencias, con el 
fin de com probar la realidad y c ir
cunstanc ias del m encionado hecho 
y determ inar la partic ipación que en 
el m ismo pueda haber tenido el m e
nor, identificando en form a la' p e r
sonalidad de éste. Las diligencias se 
in s tru irá n  exclusivam ente p o r  el 
P residente del T ribunal y su Secre
tario .

A rtículo 96. En la p ráctica  de 
las diligencias se procederá con bre- 
A^edad y concisión, evitando trám ites 
dilatorios, a cuyo efecto se consig
n a rán  en un  acta, siem pre que fuere 
posible, las declaraciones de los tes
tigos acerca de los hechos a trib u i
dos al m enor y el resu ltado  que 
í)freciere en su caso el examen de 
éste, debiendo observarse, además, 
lo prevenido en el artícu lo  75 de es
te Reglam ento.

Artículo 97. El P residente podrá 
encom endar a un Juez m unicipal de 
su  te rr ito r io  jü risd iccional la  p rác 
tica de alguna o algunas diligencias de
terminadas, pero sólo en casos excep
cionales^ deberá hacer uso de esa fa
cultad.

A rtículo 98. Guando se atribuya 
a un m enor de quince años y a o tra  
u o tras personas m ayores de esa 
edad un hecho constitu tivo de falta, 
se in s tru irá n  separadam ente las di
ligencias que se refieran a la perso
na del m enor, rem itiéndose el opor
tuno testim onio  con los insertos ne
cesarios al respectivo Juzgado m u
nicipal que fuere com petente p ara  
conocer de la fa lta  a tribu ida  al m a
yor o m ayores de quince años, siem 
pre que el conocim iento de la ex
presada fa lta  no estuviere reserv a
do a la com petencia del T ribunal, en 
cuyo caso abordará su Presidente 
que el m encionado testim onio  se 
ponga por cabeza del co rrespon
diente procedimiento, que habrá de
í?n fi til 71 T*S A A.nn t i r*T»Acrm q 1/-» / - l ío

pedición del testim onio d ejará  nota 
expresiva en autos.

A rtículo 99. Si duran te el curáo 
de la sustanciacióñ  de las diligeii- 
cias apareciere que el hecho a tr i 
buido a un m enor de quince años 
reviste los caracteres de delito, el 
P residente in s tru c to r dará  cuenta 
al Tribunal, y éste acordará que se 
continúe la tram itación  de las dili
gencias ante el m ismo T ribunal con 
arregdo a las disposiciones de la 
Sección segunda, títu lo  II del Regla
m ento, en cuanto fueren aplioábles.

xV rtículoloo. Luego que en las 
diligencias resu lten  acreditados en 
form a los extrem os a que se refiere 
el artículo  95, el P residente convo
cará al T ribúnal a la m ayor breve
dad posible con señalam iento de lo
cal, día y hora .en que haya de re 
unirse, continu;áiidose la süstancia- 
ción de*aquéllos por ios trám ites es- 
tEiblecidos en los artículos 86 y con
cordantes del Reglamento, ha#ta^dic- 
ta r  en sii'’d ía  el aciterdo que proce
da dentro del plazo fijado en el a r 
tículo 94 del propio Reglamento.

SECCION CUARTA

Bel procedÁmiento regulador dé la fa 
cultad protectora de los Tribunales pa
ra niños sobre los menores de quince 
años, por hechos que pueden afectar 
dí'recta o indirectamente a Ui segu
ridad de sus personas o a los fines de 

su educoxión.
A rtículo 101. T an luego como 

llegue á conocim iento de un T rib u 
nal para  niños el abandono da un 
m enor de quince años por ios p a
dres del mismo o por el tu to r en su 
caso, y siem pre que por conducto 
fidedigno se le partic ipe que las p e r
sonas encargadas legalm ente de la 
custodia y protección de un  m enor 
descuidan de un modo notorio  su 
educación física y m oral, le tra ta n  
con dureza excesiva o le dan órde
nes, consejos, ejem plos corruptores, 
se procederá por el Tribunal a ins
tru ir  una inform ación sum aria, con 
el fin de acred itar la realidad de ta 
les hechos e im putaciones.

Artículo 102. En esa in fo rm a
ción que se p racticará , teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artícu lo  37 
de este Reglamento, serán  oídas 
aquellas personas que pudieran  dar 
razón de los hechos atribuidos a los 
padres o al tu tor, en su caso, en 
perju icio  de! m enor de quince años, I 
llevándose a efecto por todos los 
medios que el T ribunal estim e m ás 
eficaces en su prudente criterio  una 
investigación acerca del ca rác te r y 
antecedentes del menox, de la con
ducta m oral y social de los padres 
o tu tor, y del concepto público que 
estos últim os m erezcan a personas 
de no to ria  probidad.

A rtículo 103. Una vez que el T ri
bunal estim are que han sido apor
tados a las diligencias los necesa
rios elementos de juicio para deter
m inar la na tu ra leza  y alcance de los 
hechos o rig inarios de 1  ̂ in fo rm a
ción, d ic tará  sin  m ás trám ites  el 
acuerdo que proceda.

Artículo 104. Si de la in fo rm a
ción practicada aparecieren  com pro
bados los hechos que la hayan m o
tivado, el T ribunal decre tará  en su 
acuerdo la suspensión  del derecho 
de los padres o el tu to r  a la guarda 
y educación del m enor, disponiendo

conozcan, que el m enor sea confia
do a la custodia de persona o fam i
lia de indiscutible honorabilidad o 
a una Sociedad benéfica de P ro tec
ción a la Infancia.

Artículo 105. La suspensión del 
derecho de los padres o el tu to r a 
la guarda y educación del m enor de
cretada por los T ribunales para  n i
ños, se subord inará en sus efectos 
y alcance a lo prevenido en el a r 
tículo 27 de este Reglam ento.

SECCION QUINTA

Del proeedimiento para conocer de las 
faltas comprendidas en el cxticulo ter
cero de la ley de Tribunales para n i
ños, por hechos atribuidos a las per

sonas mayores de quince años.
A rtículo 106. Luego que un T r i

bunal p a ra  niños tuviere conoci
m iento de /que en el territo rio  de su 
respectiva jurisd icción  se ha rea li
zado por una persona m ayor de 
quince años algún hecho en p e rju i
cio de la seguridad o. de los in tere
ses m orales, en su caso, de un  m e
nor dé la edad expresada, que p u 
diera ser constituyo ,de alguna de 
las faltas comprendidas en el a r
tículo 3.® de la ley, procederá su P re 
sidente a in s tru ir  las co rrespon
dientes diligencias, con el fin de 
com probar la realidad, carac teres y 
circunstancias del hecho de que se 
tra ta  y la partic ipación  que en el 
m ismo alcance al p resunto  en ju ic ia
do, identificando en form a la perso 
nalidad de éste. Serán in stru idas las 
diligencias por el P residente del 
T ribunal y su Secretario.

Artículo 107. E n la p ráctica  de 
las m encionadas diligencias se p ro 
cederá con la m ayor actividad posi
ble, consignándose en acta sucin ta  
él resu ltado  esencial de las m ás 'im 
portan tes p ara  el esclarecim iento 
del hecho perseguido y de sus c ir
cunstancias ca rac terísticas, en re 
lación con la persona del ofendido 
y con la del ofensor, observándose 
al efecto lo establecido en el a r tíc u 
lo 75 de este Reglam ento.

A rticulo 108. El P residente po
drá encom endar a un  Juez m unici
pal de los de su territorio la prácti
ca de alguna o algunas diligencias, 
pero teniendo en cuenta lo que se 
preyieiie acerca del p a rticu la r en el 
artículo  97 del Reglam ento.

A rtículo 109. Una vez que re su l
ten acreditados los extrem os a que 
se refiere el artícu lo  106, aco rdará  
eJ PresideTite convocar el T ribunal 
con designación del local, d ía y ho ra  
en que deba reun irse .

A rtículo 110. En el m ismo acuer
do se d ispondrá tambiér^ que sean 
citados el denunciador, si lo hubie
re ; el p resun to  enjuiciado y las p e r
sonas que puedan dar razón de los 
hechos que m otivaron el procedi
m iento, a fin de que com parezcan 
ante el T ribunal el día y hora  seña
lados al efecto. En la citación que se 
practique al p resun to  enjuiciado se 
expresará  que debe acudir a la com
parecencia con las pruebas de que 
disponga, haciéndose análoga p re 
vención en su caso al denunciador. ;

A rtícplo 111. Si el denunciador 
o el denunciado citados en form a no , 
com parecieren a la p rim era  citación 
ni a legaren  legítim a causa de excu
sa, apreciada por el T ribunal, se ce
leb ra rá  la com parecencia sin  acor-
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«encia deberán trañ.^cu#rir, cuando 

. .meno>s, Yeinticuatro horas, si los (3i- 
taclos residieren dentro dei térm ino 
miinici-pal en que el T ribunal rad i
que, aum entándose un  díq  ̂m ás por 
ra d a  25 kilóm etros de distancia, si 
ei citado o citados resid ieren  fuera 
dei m encionado térm ino.

Artículo 112. En el caso de que ei 
enjuiciado b el denunciador alegaren 
legítima causa de excusa a juicio del 
Tribunal para no concurrir a la com
parecencia en virtud de la prim era 
citación, señalará el Tribunai nuevo 
.día para celebrar aquélla, previnién
dose á los citados que si tampoco con
currieren a la segunda citación, se ce
lebrará ya la comparecencia sin ne- 

. beldad de que se les cite nuevamente.
Artículo l í 3. La comparecencia se 

celebrará dando sucinta cuenta el Se
cretario de las .diligencía.s instruidas 
por el Presidente del Tribunal, exa
minándose las personas convocadas co
mo testigos y practicándose las demás 
pruebas que el enjuiciado y el denun-, 
ciador en su caso propusieren, siern-  ̂
p re que el Tribunal las decláre admi
sibles, sin quv? en contra de esa decla
ración se conceda ulterior recurso. Se 
procederá luego al examen dei enjui
ciado y .acto seguido expondrán de pa
labra éste y ePdenunciádor lo que es
timen conveniente en apoyo de sus res
pectivas pretensiones, con lo cual se 
declarará terminada la comparecen- 

.-cía.
Artículo 114. El Tribunal, dentro 

de segundo día. después de celebrada la 
comparecencia, dictará el acuerdo de- 
ñnitivo que proceda. '

Artículo 115. Si cíe las diligencias 
practicadas para la corrección de una 
falta atribuida a una persona mayor 
de quince años, y cuyo conocimiento 
fuera de la competencia de ios T ri
bunales para niños, apareciere indi
cada la necesidad de adoptar respec
to de la persona del menor perjudi
cado alguna medida preventiva para la 
seguridad del mismo o para garantir 
los ñnes de su educación integral se 
mandará deducir por el Tribunal tes
timonio con ios correspondientes in
sertos, y que se instruya en ramo se
parado el oportuno procedimiento que 
so regula en la sección cuarta, tí tu 
lo II de de este Reglamento.

. V TITULO III  '. ‘V- . ;
D© fa segunda Instársela.

, . SECCION UNICA : . ^

Del orden de proceder en las apela-- 
Clones de ios acuerdos dictados por los 

Tribunales para niños.
Artículo 116. Recibidos que sean 

en la Comisión dél Consejo Superior 
de Protección a la Infancia ios ante
cedentes apelados, se designará como 
Ponente uno de ios Vocales que con

prim era citación sin alegar legítima 
causa de excusa a juicio del Tribunal,
se dará por intentada la diligencia, 
devolviendo la orden al Tribunal Su
perior. Guando el apelante alegare le
gítima causa de excusa apreciada así 
por el Tribunal, se acordará que se 
le señale otro día para la compare
cencia a la mayor brevedad posible, y 
si también dejara.de compare(nr es
ta segunda vez, cualquiera que fuere 
la causa, se devolverá la orden al T ri
bunal Superior sin ulterior trámite.

Artículo 119. Devuelta al Tribunal- 
Superior’ la orden librada para oír al 
interesado en el procedim.iento, se dic
tará por aquél, dentro del tercero día, 
previo informe del Ponente, el co
rrespondiente acuerdo.

Artículo i 20. Guando no estimare- 
necesario el Ponente la audiencia del 
apelante, sin más trámite se dictará 
por el Tribunal, previo informe de 
.aquél, el acuerdo que proceda dentro 
del plazo máximo de ocho días, lija
do en el párrafo cuarto del artículo 
4." de la ley.

Artículo 121. Los' acuerdos serán 
redactados por el respectivo Ponente, 
de conformidad con lo que el Tribunai 
baya resuelto.

Artículo 122. Dictado por ei T ri
bunal en grádo de apelación el corres
pondiente acuerdo, se (JeYoIví3ráii las 
actuaciones ai Tribunal, de donde pro
cedan, con ceidificación del acuerdo 
para  su ejecución, dejándose en Se
c re ta ría  él oportuno testim onio de 
resguardo.

TITULO IV
Ejecución tí© los acuerdos dictados 

poí» los Tribunales,
SECCION PRIMERA

De la ejecución de los acuerdos dic^ 
fados en los procedimientos para en
juiciar a los menores' de quince años 
y ejercer sobre ellos la facultad pro
tectora de los Tribunales para niños.

Artículo 123. La ejecución de 
los acuerdos definitivos a que esta 
Sección se refiera, corresponderá en 
su caso ai T ribunal que en prim era 
instancia los haya dictado.

Artículo 124. La ejecución de los 
acuerdos dictados en 'g rad o  de ape- 
iacióii por la réspectiva Comisión 
del Consejo Superior de Protección 
a la Infancia se llevará a efecto por 
el T ribunal para  niños de donde 
procedieren las actuaciones apela
das, éri v irtud  de la oportuna ce rti
ficación que en su día ordene lib rar 
el T ribunal de alzada.

Artículo 125. Guando el T ribu 
nal encargado de e jecutar un acuer
do no pudiere p racticar por sí m is
mo todas las diligencias necesarias, 
es ta rá  facultado para  requerir el au 
xilio y concurso de las Autoridades 
judiciales y adm inistrativas, a ñn

el 1 residente constituyen el Tribunal I de que tenga debido cum plim iento
pasarán las ao- | el expresado acuCrdo;

tuaé/iones para su examen por ei tér- ‘ * ' ~' - - - - -
« îno^^de segundo día. Los dos Vocales 
del Tribunal turnarán en ese servi-

Artículo 117. Devueltas las actua
ciones por el Ponente y siempre que 
este lo creyere necesario, acordará el 
iribim al que se oiga al apelante den
tro del plazo prudencial que al efec 
to d e te rm in é ............

Artículo 126. El Tribunal ericarga- 
do de la ejecución de un acuerdo adop
tará aquellas resoluciones que esti
mare más eficaces para ello, en rela
ción con la naturaleza y alcance del 
mismo, participando luego su cumpli
miento a la respectiva Comisión del 
Consejo Superior dé Protección .de la 
Infancia y remitiéndole testiínonio 

librándose la oportuna ij3astan ta 'd í^ l«s diligentuas \\iw  Moblé- 
3tivo Irinunal nara n i-orden al respectivo Tribunal para ñ i

ños, que previo señalamiento de día V 
hora oirá en comparecencia al apelan
te, devolviendo luego al TribuiiaT Su
perior la orden cumplimentada.

Aidículo 118, Si el apelante que 
deba ser oído no compareciere a la

re practicado.
Artículo 127. El Tribunal, de oficio 

o a petición, del mismo menor, de su 
representante legal o del respectivo 
Delegado de Protección a la Infancia 
que se hubiere designado al menor,
nudrá ron nrndATif'iíí] lihArfíiH Hr» mU__

terio modificar las condiciones de eje
cución de un acuerdo durante él cur
so de su ejecución y aun dejarlq 'sin 
ulteriores efectos, segón lo aconsejen 
las circunstancias en cada caso con
creto, y lo exijan así los fines tutéfa- 
res que informan la institución y fun
cionamiento de los Tribunales para ñ i
ños, previa ia información sumaria qlie 
el Tribunal estimare conveniente, y la 
que puedan ofrecer también el menor 
o su representante legal.

Artículo 128. Si la petición de que 
sea modificado o se dejé eñ su caso sin 
ulteriores efectos el acuerdo del .Tri
bunal fuere formalizada por el rénre- 
sentante legal del menor y el Tribunal 
ia desestimare, no podrá reproducíanla 
aquél hasta transcurrido un año cuaín- 
dp menos, a contar desde que la soli
citud ŝe hubio'se denegado. ' ^

Artículo 129. Las resoluciones dic
tadas por el Tribunal en los casos' a 
que se refiere ei artículo 127 serán 
apelables sólo en el efecto devolutivo 
y sin ulterior recurso, ante' la respée- 
tiva Comisión del Consejo Superior-de 
Protección a la Infancia, süstáncián- 
dose la alzada por ios trám ites esta-- 
blécidos en el título III de esté Re
glamento. ' ■ '

SECCIÓN SEGUNDA

De la vigilancia de los menores.
Artículo 130. Los Tribunales, áin 

ulterior recurso, determinarán en ca,da 
caso concreto, durante el curso de 'la  
ejecución de sus acuerdos, las medi
das de vigilancia que deban adoptar
se res|Decto de las personas de los rpe- 
nores que se hallen cumpliéndolos,;co- 
mnnicando al efecto las oporiunás ins
trucciones a los respectivos Delegados 
de Protección a la Infancia.

Artículo 131. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en ei artículo anterior, se 
ejercerá siempre por los Delegados una 
activa y celosa actuación para físéáíi- 
zar la conducta que los menores 
observen y el régimen a que, se lés lo 
meta por las personas o ínstitúcióries 
a cuya custodia se les haya confiado.'

Artículo 132. Los Delegados ‘de 
Protección a la Infancia participarán 
a los respectivos Tribunales mensual- 
mente o en los plazos que aquéllos les 
señalen el repultado de la misión pro
tectora que sobre las personas de los 
menores ejerzan, proponiéndoles la 
adopción de las medidas que estimaren 
más eficaces para asegurar la finalidad 
de los acuerdos dictados.

SECCIÓN TERCERA

Del ábono de las estancias de los me
nores.

Artículo 133. En el concepto gene
ral de gastos de estancias de un menor 
se comprenden los indispensables para 
contribuir a su sustento, habitación, 
vestido, a,sistencia médica, educación e 
instrucción, cuando en cumplipirénto 
del acuerdo de un Tifibunabpam niños 
haya siéo lqpnfiado a determinada per
sona, a fina casa de familia, Sociedad 
benéfica o cualquiera otra institución 
tutelar de la Infancia.

Artículo 134. Siempre que los pa
dres dei menor posean los necesarios 
medios económicos para suEívenkí^^el 
pago de iGtó estancias a que se refiere 
el artículo ani^ior, se entenderá de 
é h e i^  ftqifcáillo« el total abono de 
los gastos a que mencio
nadas estancias. "

Artículo 135. Si el menor se baila
re sometido a tutela y poseyere bieftes 
patrimoñiales bastantes para sufragar 
los gastos de sus estacias, habrá de la -
fiá-ffíP.OT’lno fn-foT» o-n' oíi ¡



IC>4 13 1919 Gaceta de Madrtd.-Nüm. 194
cuenta de producto de los expresados 
bienes.

Artículo 136. En los casos compren
didos en ios dos artículos anteriores, 
los padres del menor, o el tutor en su 
caso, se pondrán de acuerdo con la per
dona, casa de familia o el representan
te legal de la Sociedad o institución be
néfica a quienes se hubiera confiado la 
guarda y custodia dei menor, acerca 
de las cantidades que hayan de abo
narse por el concepto de asistencia y 
plazos en que el importe de las m is
mas debe hacerse efectivo.

Si el acuerdo no se lograse, el P re
sidente del Tribunal resolverá sin u l
terior recurso lo que estime más equi
tativo, según las circunstancias que 
concurran en cada caso concreto.

Artículo 137. Cuando los padres del 
menor carecieren de medios económi
cos para satisfacer en su totalidad los 
gastos originados por las estancias de 
.aquél, serán regulados los indicados 
gastos a razón de una pesetas y setenta 
y cinco céntimos por día, regulación 
aplicable también al caso en que el 
menor sometido a la tutela carezca de 
bienes patrimoniales para hacer efec
tivo el total importe de las menciona
das estancias.

Artículo 138. En los casos com
prendidos en el artículo precedente, los 
gastos de las estancias de im menor 
habrán de satisfacerse a cargo de la 
retribución que perciba por su trabajo.

Bi el menor no percibiere retribu
ción por su trabajo, o la que perciba 
fuere Inferior a la cantidad diaria de- 
una pesetas y veinticinco céntimos, la 
totalidad de los gastos de sus estancias, 
reguladas en las forma que determina 
el artículo 137, la abimarán entonces: 
el Estado, por cuenta del crédito que 
al efncto se consigne sus presupues- 
tos generales; el Ayuntamiento en don- 

,de, hubiere nacido el menor; la Dipu
tación provincial a cuya jurisdicción 
corresponda el expresado Ayuntamien- 

y el padre o representante legal 
del referido menor, en la siguiente pro
porción:

El Estado habrá de abonar una pe
seta diaria, y el Ayuntamiento„ la Di
putación provincial y el padre o re 
presentante legal del menor en su caso 
abonarán, respectivamente, setenta y 
cinco céntimos de peseta diarios tam 
bién por iguales partes.

Artículo 139. Para formalizar el 
pago de los gastos de estancias, las 
personas o las familias que tuvieran 
confiada a su guarda y custodia la per
sona de un menor y la Administración, 
en su caso, de- los establecimientos tu 
telares, rem itirán mensualmente la co
rrespondiente nómina justificada de es
enc ias al respectivo Tribunal a cuva 
jurisdicción se hallen sometidos íes 
menores incluidos en la nómina.
 ̂ El Tribuunal elevará la nómina de 

^ j^n c ia s, con el oportuno informe, al 
«oíisejo S u f P r o t e c c i ó n  a la 
infancia, que a SU Véz 
íoar su legitimidad y proc5¿!^ucia por 
ios medios que estimare conwínientes.

Artículo 140. Cumplidas las forma- 
(idades establecidas en el artículo que 
precedí-, ol Consejo Superior de Pro- 
^ f ’ión a la Xnfancia aprobará y eleva
rá  la expresada nómina. «1 Ministerio 
‘de la Gobernación, el fin de que vSe

S  y t r  fre íec to
_ Cantidades para ello iiece- 

a favor de las personas, fami
lias o representantes, en su caso, de las 
respectivas Administraciones de los Es
tablecimientos tutelares, en la parte 
que afecta a la cuota proporcional que

La aprobación de la nóminá se p ar
ticipará por el Consejo Superior de 
Protección a la Infancia, a las perso
nas o entidades que deben percibir su 
importe.

Artículo i 41. Si los padres o el tu 
tor de menor no hicieren efectivo men
sualmente a las personas, familias o 
representantes de los Establecimientos 
tutelares el importe de la cuota propor
cional de gastos de estancias que les 
corresponde satisfacer en cada nómina, 
se procederá contra ellos por la vía de 
apremio por el Juzgado municipal de 
su vecindad o de su residencia habi
tual, en virtud de acuerdo del respec
tivo Tribunal para niños.

Artículo 142. El Consejo Superior 
de Protección a la Infancia cuidará de 
gestionar io conveniente en el Minis
terio de la Gobernación, con el fin de 
que ios Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales cumplan con puntualidad 
el deber de hacer efectivo, por meses 
vencidos, el total importe de las res
pectivas cuotas proporcionales que les 
corresponda satisfacer por cuenta de 
las nóminas de gastos de estancias.

SECCIÓN CUARTA

De la ejecución de los acuerdos dictados 
en los procedimientos sobre faltas co-̂  
metidas por las personas mayores de 

quince años.
Artículo 143. La ejecución de los

acuerdos definitivos que se dicten por 
los Tribunales para niños en ios pro
cedimientos a que se contrae esta Sec
ción se llevará a efecto por los propios 
Tribunales que en prim era instancia 
les hubieren dictado.

Artículo Í44. Los acuerdos que e n . 
grado de apelación dicto la respectiva 
Comisión del Consejo SuperiGr de Pro
tección a la Infancia se ejecutarán por 
el Tribunal para niños de donde pro
cedan las actuaciones apeladas, una vez 

 ̂ recibida la oportuna certificación que 
mande expedir el Tribunal superior.

Artículo 145. En la ejecución de log 
acuerdos de que se trata aplicarán los 
Tribunales, en sus respectivos casos, 
las disposiciones establecidas en el Có
digo penal y leyes especiales.

SECCIÓN QUINTA

Del servicio estadístico.
Artículo 146. En cada uno de los 

iribunales para niños se llevará por el 
becretario un libro que se titulará 

Registro de ^cuerdos”. ^
Las hojas de este libro serán nume

radas, selladas y rubricadas por el P re
sidente del Tribunal y por su Se.-re- 
íario.

En dicho Libro se extractarán por su 
respectivo orden de fechas todos ios 
acuerdos definitivos dictados por el. 
Iribuiíal, y los que con referencia a 
cada uno de ellos se dictaren en grado 
de apelación.

Cuando los acuerdos 
de que Se trata hayan sido modificados
0 dejados sin ulterior efecto por el T ri
bunal en el curso de su ejecución, se 
consignará por medio de nota extendi
da ai margen del resnerf.ivo asiento, un 
<ucíracto del nuevo acuerdô  ...

Artículo 148. Los Presuientes de los 
Tribunales rem itirán mensualmente a 
la Becrctarí^ gei>erai dei Consejo Su-
perTo? de Prot<k'ción ?  ^  4^^
estado expresivo de los procedimien
tos incoados, pendientes y conclusos 
durante el mes anterior.

Artículo 149. De todo acuerdo de
finitivo y no apelado que dicten los 
Tribunales se rem itirá dentro de quin-1 _T ̂  _ t  • 1 _ ¿  ̂ 1 _ ly____  ̂i.__

lección a la Infancia nota autorizada 
del acuerdo con expresión sucinta del 
procedimiento en que se haya dictado, 
de los antecedentes necesarios para 
hacer constar los nombres y apellidos 
de los enjuiciados y de los extremos 
principales que el mencionado acuer
do comprenda, con arreglo a los mo
delos que se enviarán a los Tribunales 
por la Secretaría general del Consejo.

Artículo 150. En la Secretaría ge
neral del Consejo Superior de Protec
ción a la Infancia, y utilizando los an
tecedentes que remitan los Presidentes 
de lós Tribunales para niños, sé lleva
rá un libro, con el título de Registro 
Central de Acuerdos”, en eP que su
cintamente se extractarán, por orden 
de fechas con relación a los respectivos 
acuerdos, el contenido de los mismos, 
en los términos que sean lo bastante 
expresivos para constituir el historial 
de las personas enjuiciadas.

Las hojas de este libro estarán n u 
meradas, selladas y rubricadas ppr el 
Presidente de la Comisión del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia 
que conoce en grado de apelación de 
los acuerdos dictados por los T ribu
nales para niños, y por el Secrétaria 
general del Consejo.

Artículo 151. Se llevará también en 
la Secretaría general del Consejo un 
libro-registro en que se extracten, por 
orden de fechas, los acuerdos definiti
vos que por el Tribunal de apelación 
se dicten.

Artículo 152. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en los anteriores artículos de 
esta Bección, el Presidente del Tribu
nal de apelación podrá dictar las opor
tunas instrucciones complementarias 
que estimare convenientes para el me
jor orden de los servicios estadísticos 
011 los Tribunales para niños,  ̂ . j

DISPOSICIÓN ADICIONAL ‘ --^¿3

Todas las dudas y dificultades que 
puedan ofrecer en la práctica la apli
cación de la ley estableciendo los T ri
bunales para niños y los preceptos de 
este Reglamento serán resueltas por 
el Consejo Superior de Protección a la 
Infancia, previa consulta en cada caso 
concreto que le eleven los Presidentes 
de los respectivos Tribunales.

L.
DISPOSICIÓN TRANBÍTOHIA

Tan luego comience a funcionar en 
determinado territorio un Tribunal 
para niños le serán remitidos por los 
Jueces municipales del mismo terri
torio, los Jueces de instrucción y la 
respectiva Audiencia provincial todos 
ios procedimientos que ante ellos se 
hallen en curso y sean de la competen
cia del expresado Tribunal, a fin de que 
pueda adoptar éste las oportunas me
didas para continuarlos y resolverlos 
con arreglo a derecho.

Madrid, 10 de Julio de 1919.—Apro
bado por S. M.---EÍ Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Maura y 
Montaner.

M IM im iO  DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Eduardo Dato e Ira- 
dier, Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Presidente de 
la Sección 1.* de la Comisión general 
de Codificación en la vacante produci
da por falieoimiento de D. Aimusta
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Dado en Palacio a once de Julio de

mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
E.1 Ministra de Gracia y  Jiiitioia«

J o s é  B a h a m o n d e .

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Vicente de Piniés y 
Bayona. Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal de la Co
misión general de Codificación, con 
-destino a la Sección 1.*, en la vacante 
producida por fallecimiento de D. Ja
vier ügarte.

Dado en Palacio a once de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
de Gráciá y  Jiuetie»,

J o s é  Ba h a m o n d e .

Vengo en nombrar para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de Sevilla, va
cante por nombramiento para otro 
cargo de D. Diego Medina, a D. Da
niel Morcillo Redecilla, Abogado Fis- 
íjal del Tribunal Supremo.

Dado en Palacio a once de Julio de 
jnil novecientos dieẑ  y nueve.'

ALFONSO

.ALFONSO. .

■ El Ministro áe Gr«ei* y Juetieia,.
, .J o sé  B a h a m o n d e . ■ •

Wiíihtm- de Grftcía y
Jos-É  B a h a m o n d e .

Vengo en nombrar para la plaza de 
Abogado Fiscal del Tribunal Supremo, 
vacante por líombramieníó para otro 
cargo de D. Daniel Morcillo,, a, D. Die
go Medina y García, Fiscal de la Au- 
dieneia de Sevilla.

Dado en Palacio a once'dé Julio de 
mi! novecientos diez y nueve., . .

m S T E R lQ  DE M C m A
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en conceder honores de Jefe 
superior de Administración, en espe
cia! recompensa de sus servicios y 
merecimientos, a D. Carlos de Adaro 
y Magro, Cajero de efectos del Banco 
¿e España,

Dado en Palacio a diez de Julio do
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u a n  d e  l a  C i e r v a  y  P e ñ a p i e l .

M fM IS m iO  DE IMSIRUCCIDli
m u a i m u M m m

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha

tenido a bien disponer que la Cátedra 
de Historia Natural y Fisiología e Hi
giene del Instituto general y técnico 
de Teruel, cuya provisión correspon
de al turno de oposición libre, se agre
gue a la ya anunciada para proveer la 
de igual asignatura del Instituto gene
ral y técnico de Jerez de la Frontera, 
haciéndose la convocatoria especial en 
la forma establecida en el artículo 4.® 
del Reglamento de oposiciones de 8 de 
Abril de 1910.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 9 de Ju
lio de 1919.

SILIó
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

ÁBilNISmCIOi OTTML

M ÍSíSrae pe HACígKDA

DmEOCIOra GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, es
tablecida en la calle de Atocha, i.ú- 
mero 15, se verifiquen en la próxima 
semana y horas designadas al efecto 
los pagos que a continuación se ex
presan, y que se entreguen los valores 
siguientes:

Días 16 al 19.
Pago de créditos de Ultramar, reco

nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Dirección general, a 
los presentadores en Madrid, y por Giro 
Postal a los demás de facturas de 
turno preferente, con arreglo al Real 
decreto de 28 de Octubre de 1915, y 
en las del turno ordinario que se con
signan en las relaciones que al final 
se insertan.

Entrega de hojas de cupones de 
1900, correspondíenteé a títulos de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, has
ta el número 8.921.

Idem de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 30 de Diciembre de 1908, por can
je de otros de igual renta, emisión 
de 31 de Julio de 1900, basta, el nú
mero 27.320.

Pago de carpetas de conversión de 
títulos de la Deuda exterior, con 
arreglo a la ley y Real decreto de 17 
de Mayo, 9 de Agosto de 1898, y 
Real decreto de 30 de Marzo de 1913, 
hasta el número 34.750 de la Direc
ción y 34.684 del Registro de la Agen
cia de París.

Entrega de hojas de cupones deMa 
Deuda al 4 por 100 interior, emisión 
títulos de 1917, facturas presentadas 
y corrientes.

Pago de títulos de la Deuda exte
rior, presentados para la agregación 
de sus respectivas hojas de cupones, 
con arreglo a la Real orden de 18 de 
Agosto de 1898, hasta el número 3.045,

Idem de residuos procedentes de 
las deudas coloniales y amortizable al 
4 por 100, con arreglo a la ley de 27 
de Marzo de 1900, hasta el número 
3.417.

Idem de conversión de residuos de 
la Deuda al 4 por 100 interior, hasta 
el número 1.038.

Canje de carpetas provisionales por 
sus títulos definitivos, con arreglo a 
la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 11.140.

Idem de ídem, id. de la emisión 
de 1917, por sus títulos definitivos, 
hasta el número 3.636.

Entrega de títulos del 4 por 100, 
emisión de 1900, procedentes de con
versión de otros de igual renta de 
las emisiones de 1892, 1898 y 1899, 
facturas presentadas y corrientes, has
ta el número i 3.79 L

Idem de carpetas provisionales 
representativas de títulos de la Deu
da amortizable al 4 por 100, para su 
canje por sus títulos definitivos de 
la misma renta, hasta el número 1.494.

Pago de títulos de la Deuda al 4 
por 100 interior, emisión de .31 de 
Julio de 1900, por conversión de otros 
de igual renta, con arreglo a la Real 
orden de 14 de Octubre de 1901, has
ta el número 3.689.

Inscripciones presentadas en esta 
Dirección para su canje, y com
prendidas hasta el número 17.380.^

Reembolso de acciones de obras nú-' 
blicas y carreteras, de 20, 34 y 55 mi- 
ilones "de reales, facturas presenta
das y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones 
del semestre de Julio de 1883 y ante
riores, no inciirsos en prescripción.

Idem de intereses de carpetas de 
toda clase de Deudas del semestre de 
Julio de 1883 y anteriores a Julio de 
1874, reembolso de títulos del 2 por 
100 amortizables en todos los sorteos, 
facturas presentadas y corrientes, no 
incursos en prescripciión.

Las facturas existentes en Caja por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior 
y exterior, no incursas en prescrip
ción.

Entrega de valores depositados en 
arca de tres llaves, procedentes de 
conversiones, creaeiooesi. renovaciones 
y canjes.

N o t a .-—Los apoderados que cobren 
créditos do Ultramar deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes en 
el Negociado de Asuntos de Ultramar, 
en la forma que previene la Real or- 
flcn de i l  de Abril de 1913. •

Madrid, 12 de Julio dé 1919.— Êl 
Director AL Díai Gómez,
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro e|i el turno preferente que han de satis
facerse por la Tesorerfa de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

n Omerd  b e  la

Dii'ección Delega
ción

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS ÍN TERESAI>L3

18.589 485 1Granada ....... .
28.111 625 Vizcaya............................
33.150 751 Lugo ........ ..........
33.151 » Madrid .......... .
33.152 . 752 Lugo ....... .......................
33.153 753 Idem........................ .........
33.154 : 754 Idem ..............................
33.155 / ,755 i Idem .................. ........ .
33.156 758 Idem ......................... .
33.157 757 Idem ..............................
33.159 » Madrid .......... .................
33.160 759 Lugo ......................... .
33.161 760 Idem ...............................
33.162 761 1 Idem ............................
33 163 762 Idem ...................
33.164 763 Idem ...............................
33.165 764 Idem ...............................
33.166 765 ídem ............. .
33.167 604 Lérida ...........................
33.168 616 Idem ............................ . .
33.169 i 619 Idem ...............................
33.170 623 Idem ......................... .
33.171 629 Idem ...............................
33.172 1 630 Idem ................. .............
33.173 631 Idem ...........................
33.174 632 Idem ...........................
33.175 633 Idem ................. .............
33.176 634 Idem ...........................
33.177 635 Idem ....... .......................
33.179 637 Idem ....................... .......
33.180 638 Idem ................................
33.181 639 Idem ............................. .
33.182 1

» Madrid ............................
33.183 Idem ........ ................... .
33.184 Idem ................. .............
33.187 2.276 Barcelona ....................
33.188 2.278 Idem........ .........................
33.189 2.279 Idem................... ........ .
33.190 433 Avila ........................
31.191 436 Ciudad Real...................
33.192 437 ídem ...... ..........................
33.193 543 Cuenca .......... .................
33,195 1.187 Murcia ...........................
33.196 2.272 Barcelona ....................
33.197 2.273 Idem................................ .
33.198 2.274 Idem..................................
33.199 1.056 Badajoz ...........................
33.200 1,057 Idem..................................
33.201 2.277 Barcelona .......................
33.202 1.058 Badajoz ...........................
33.203 , 1.059 Idem..................................
33.204 1.061 Idem ............ ...................
33.205 234 Guadal ajara ...................
33.206 352 Palencia .........................
33.207 353 Idem ...,............................
33.208 355 Idem....... ..........................
33.209 221 Pontevedra ...................
33.210 434 Avila ........ ^............ .
33.211 222 Pontevedra .................
33.212 602 Jaén ............. ...................
33 213 503 Idem..................................
33.214 504 Idem ...............................
33.215 505 Idem ..............................
33.216 506 Idem ....................... .......
33.217 507 Idem ............................. .
33.218 1.000 Cáceres ...........................

D, José Jiménez Romero  ...........................
Primo Valdajos Escudero   ............................. .
Juan Gómez Folgueira   .................................. .
Antonio Pérez Diez  ............................
Benito María Val López . . . . .   .....................
Domingo Vázquez L ópez ....................................
Manuel Veiga Pana  ..........................................
Inocencio Faicón Castro .  ...............................
LuiwS Cancura Gómez  ............................
Manuel García Mosquera   ..........................   .
Juan de la Mata P re s te ! .....................................
Ramón Varela Campos ..................... ................
Manuel López M artín ez .......................
Francisco Varela López  ....................... ...
José Raposo González   ...................................
José Aira Aira ..................     .
Lorenzo Moriño Gandoy  .............................
Vicente Mariño Gandoy  ........ ...............
Manuel Rives Llobet ' ............................. ..

, Buenaventura Piera Vilaró  .............. ..
José Abadía Lisa  ...................
Ramón Panadés Valls  ................. ..
Jaime Tornamorall B o sch .................... ..
José Rosell Gomenje  ............ ................
Luis Soler G o rg es .............. ................... ............
Sebastián Solsona Gorbella . . . .  *.....................
Isidro Melis R o m eu  ..................................
Jaime Tarragona Ariet  .........................
José Torres Vilalta ........ ............ ............ ..
Ramón Domingo G ortadella  ........ ......
Gaspar Gompañy Pirlá ...... ..........................
Jaime Lias Mir    ....................................... ....
P astor Lóp ez Aznar ..................................     •
Pedro García G a rc ía ....................
Francisco Román Sánchez  .............................
Eduardo Esquive! Gaballero  ........ ..........
Secundino Cubo Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Robles L ó p ez .........................
Gregorio Lorenzo B e rró n ............................... ..
Pablo Rubio Gracia  .............
Ensebio Zamora S ánchez................... ..
Valentín Martínez Cuenca .............................
Francisco Hernández Bolea ...........................
Eugenio Dariz Jimeno ................................. ...
José Berga Codifiach  ......................
Ramón Riera Isart ........ ............¿ . .
Vicente Picón Muñoz .................
Miguel Landero Muñoz  ...................................
Joaquín Alegre Santafé  ....................
José González Ramírez .........................
Antonio Físico Gaballero  ..........  é
Saturnino Zambrano Gómez .......................
Aniceto Sanz Calleja   ......................................
Esteban Vicario S á e z .............................
Lucas Ruiz del Río ......................................
Perfecto Amor Anior     ............ ..
José Iglesias Rodríguez  ...............................
Rufino Arroyo G óm ez  ............
Ricardo Filgueira Ogando . . . . . . . . . . . . . . . .
Tomás Ruiz Molina ..................................... ..
Manuel Garrido R om ero ....................................
Manuel Gano Ruiz   .......................................
Eufrasio Rodríguez Cuevas  ..............
Angel Romano Expósito ................ ................
Antonio Galán A re n as ............................... ........
Gonzalo Gregorio P ian d u elo ............................

IMPORTE

Pesetas

349,25- .
311.55
135.75
111.50 
54,75’ ■

201,00
415.00
190.75
346.75
107.55
198.00 
377M
136.75
174.75
396.00
527.00
435.25
230.50
497.25
104.00
274.50
129.75
450.00
114.60
105.75
125.50
328.00 

16,88
93.00

462.25
403.75
416.25
296.75
283.00
453.00
360.60
399.50
358.50 
240,50'
153.50
224.00
128.00
269.60
57.00

294.00
407.00
300.75
360.00
411.00
586.25
204.00 
300;50 
225.10
447.00 
50,47
27.00

207.00 
522 50
370.75 
129,0?

546’00
27.00 

414,95
522.75
111.00
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NÍ’MERO DE l.k.

Oirecd&j

33.219 1.001
33.220 1.002
33,221 1.003
33.222 1.004
33.223 1.005
33.225 585
83.226 086
33.227 587
33.228 588
33.231 591
33.232 592
33.233 593
33.234 894
33.235 595
33.237 597
33.238 598
33.239 599

. 33.240 600
33.241 601
33.242 602
33.243 603
33.244 604
33.245 605
33.246 605
33.247 607
33.249 609
33.250 610
33.251 611
33.252' 612
33.253 613
33.254 614
33.258 »
33.257 616
33.259 618
33.260 619
33.262 621
33.263 622
33.264 1.062
33.265 1.063
33.266 1.064
33.268 1.066
33.269 1.067

' 3 3 . 2 7 0 * 1.068
33.271 630
33.272 1.188
33.273 600
33 274 602
33.275 601
33.276 603
33.277 604
33.278 ’ 605
33.279 606
33.280 607
33.281 608
33.282 609
33.283 610
33.284 611
33.285 612
33.286 . 613
33.287 614
33.288 , 615
33.289 616
32.290 617
33.291 618
33.292 619
33.293 620
33.294 621
33.295 , 622
33.296 623
33.297 624
33,298 625
33.299 626
83,300 627
133.301 , 628

' 33.302 629
33.303 630

■ .33.304 631
33.305 632

Belega-
dÓB

m o v w m íA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS ÍNTERESAB0S

Gáccres ............... D. Eu.sebio Duarte Flores ...................... .. • • • *
Idem......................... ....... Manuel Seiro Araujo .............................................
Ídem ............. .................. Guillermo Delg'ado Bertol .................. . . . . 1....... .............
Idem ................ Tomás Olivares Fernández ................. ............................ ......
Idem .......... . .... .. . RTinerto Gómez Holgado . . v . . . . . . . . . . .
Teruel . . F r ano i seo Torán Salvador ...........
ídem . . . . Juan Suizana Ortiz ........................... ...........................
Idem Serafín Garzón Herrera .......................................... ...........
Idem Manuel Prast Parache ............................ .......................... ....
Idem . . . . Rom ir 0 Ferrer Cardona ...................^ .
Idem Pedro Marquesán Falencia ................... ..
Idem Pascual García Serrano ......................................................
Idem Pablo Benedicto B a rc a ............ ............................................
Idem Manuel Arpa Muñoz ..  . .................... ..................
Idem ................ ..............
Idem

Valero Casalet Guillén . .■. ..........................■........... .̂.........
Fernando López F ra n c o .........................................................

Idem Daniel Sevilla M artelos............ ................................. ............
Idem ...................
Idem

Francisco Jiménez-Pérez ......................... .........................
Federico Mestres Blasco ............... ........... ............ .. .\ . . . .

Idem ............. ..........
Idem

Carlos Tiñena Pascual ................... ........................ . . . . . . .
Ambrosio García Lañéis ......................... ............................

Idem .. . Pedro Marín Jimeno ..................................... .......................
Idem Francisco Ortiz G a rc ía ..........................................................
Idem . . . Juan Nebot Bayo .................................................................
Idem . . . . Juan Pascual H u a r te ...............................................................
Idem ............ Ramón Carera G óm ez.......... .................. ...................... ..
Idem . .. . Sebastián Pérez López ................................. ..
Idem ...............  ., Pascual Aznar Paricio ..................... .
Idem ................................ Vicente Calve Miguel .......................... ..............................
ídem ................ .......... .. Antonio Segarra Moliner ............................................. ..
Idem ....................... Miguel Tomás Martín ........... ............................................... ..
Madrid ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Aauilino Pérez de la P e ñ a ...................................................
Teruel ............................. Marcelino Ferrer Pérez ..................... .............................. ....
Idem.^............................... Rafael Bello Plou ..................................................... ..
Idem.................................. Mariano Beltrol S e r r a t .........................................................
Idem ..,...................... Clemente Montolín P u n te r ...................................................
Id em ............ Leocricio Muñoz Gómez ..................... ...............................
Idem........ ............ Juan Serrano Serrano ..........................................................
Badajoz . . . . . Tomás Cordero García ......................... .................................
Idem...... . . . . . . . . Jesús Miguel Donoso ................................. .........................
Idem.. . Antonio Caído Santos ........ .......................... ................ ..
ídem ....... Secundino Pascual Rubio .......... ..................................rf..
Idem .............. Manuel Rodríguez Rodríguez ............... ........................ . . .
Raulaudpp Segundo Goya Isla ..................................................................
Murcia Cándido Castell Gil ................................................ ..............
Salamanca Juan Vicente M artín ez .......... ............................  • . . . .  • •
Idem ...............  ... Tomás Herrero Rodríguez
Idem ..... ....................... Francisco González Zamarreño .....................
Idem ................ .............. Miguel Fuentes Malilla ........................... ..................... ..... -
Idem .................. Andrés Rivas Sánchez ................... ............ ............................
Idem ........................... Eugenio Hueso Ramos ..................................................... ..
Idem ............................... Juan Sánchez C id ........ ..
Idem ........................ Juan Medina Martín ........ .............................
Idem ............ Eugenio Gordo Marcos ................................. .|................
Idem ......... .. ... Manuel Santiago V ice n te ......... ...................................
Idem ............ ... Mateo del Arco M a r tín ................. .... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem ............ Feline Martín Moro ................... ....................■.......................
Idem ..... .............. . ..... Emilio Ingelmo Sardina .................................
Idem ............ ......... .. Gaspar Mosquero Hernández .............................. ..
ídem ...... . .........
ídem ..............................

Pedro Mateos Mateos ............................................ ..
José Prieto Luengo ........ • • • i .................. ..

Idem ........................ Faustino Alonso Villanueva . I . . . . . . . . . . . .............
Idem...... .......... .i.... .. .. .. Rufino Sánchez Martín
Idem.... ••. .••••• •••.•••• •
í d e m . . .

Domingo Casas Martín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Zarza Rodríguez

Idem ......... . León Dámaso Muñoz .......................................... ..
Idem.. . . . . . . ..i.
Idem .........

Valentín Estévez González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Gómez Crespo ......................................

Idem ......... Ramón Rodríguez O re ia ........ ................................. ..
Idem ............. Hilario Marcos Hernández
Idem ......... . Rafael Fraile Hernández ....................................... ..
Idem ....... Manuel Guerrero M a r tín .............................
Idem ..... Juan García Martín ................................ ..............................
Idem .. Buenaventura GutiéiTez Prieto ............................... ..
Idem ....... . Bonifacio Ayuso Boada ....................... ...................................
Idem ............. Vicente Escribano Alloqui ................. ................................
ídem ........... Jaime Estrerós García ............... .. . 1 . . . . .  i .....................

 ̂ Idem ....................... Manuel Calderón Martín ___. . . . . . ..................................

ÍMPORTE

Peseta»

420.00
221.25
109.75
133.00 
348 75
109.55
482.00
148.00
491.00

15.75
140.00
95.25 

336,97
475.50
339.50
139.75
247.75
572.00
461.50
468.00
474.75
452.50
423.55
206.75
238.00
147.00
369.00
420.00
188.75
465.75
257.50 
60,00

135.00
401.00
107.25
483.50
74.50

306.50
272.25 
97,CO

150.75
360.25
158.00
148.00
429.00-
199.50
54.75 

377,72
52.50
92.25

121.75
140.25
193.25
151.50
654.00-
146.50
112.75
380.25
563.50
639.75
571.00
243.75
257.25
114.75
164.75
106.00 
21450
69.75

552.00
1.52.00 
141,75 
31625
98.75

284.00 
372 25 
592„50
66 00

340.00
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MÓMEFO DE LA

Dirección

33.306
33.307
33.308
33.309
33.310
33.311
33.312
33.313
33.314
33.315
33.316
33.317
33.318
33.319
33.320
33.321
33.322
33.323
33.324
33.325
33.326
33.327
33.328
33.329
33.330
33.331
33.332
33.333
33.334
33.335
33.336
33.337
33.339
33.340
33.341
33.342
33.343
33.344
33.345
36.347
33.348
33.349
33.350
33.351 
33.352^
33,353
33;354
33.355
33.356
33.357
33.358
33.360
33.361
33.362
33.363 
33.3G4 
33.3i5 
03.361)
33.367
33.368
33.370
33.371
33.372
33.373
33.374 
;33.S75
33.376
33.377
33.378 
■33.379 
'33 380 
33.381 
-33.382
33.383
33.384
33.385
33.386
33.387

Ddega- 
. ción

PROVÍNQA

633
635
636
637
638
639
640
641
642
643
644
645
646
647
648
649
650
651
652
653
654
655
656
657
658
659
660
634 
352 
219 
674 
717 
720

721 
235
441
442
443
435
436
437

1.189
1.190 

503
509
510
910 '
911
912
913 
898 
546 
407

2.280
2.28!
2,282
2.283
1.427
1J28
1.430
1.431
1 431 bfst 
1 432 '

’ 1 433 
1.434 
i. 435
1.436 ■
1.437
1.438
1.439
1.440
1.441 

»
»

1.442

Salamanca ....
Idem................
Idem ........ .
Idem  .......
Idem .............
Idem  ....... .
Idem ...........
Idem............... .
rdem .............
Idem .... .
Idem .
ídem ...........
Idem .............-
Idem  ........... .
Idem ............ .
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem  .........
Idem ........ .
Idem ............
Idem ............
Idem  ......
Idem ..... .
Idem ........ .
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Almería ......
Segovia ........
Vizcaya..........
Idem ............
Idem ............
Madrid .......
Vizcaya..........
Guadálajara , 
Ciudad Real.
Idem ............
Idem...............
Avila  ......
Idem...............
Idem ........... .
Murcia ........
Idem ......... .
Jaén  ..... .
Idem ............
Idem ...,.,...., 
Huesca .......
Idem ............
Idem..............
Idem ............
Hnelva  .......
Cuenca ........
Guipúzcoa.... 
Barcéíona ...
Idem.............
Idem  ___
Idero ...........
Sevilla  ......
Idem  ..... .
Idem  .......
Idem .........
Idem .........
Idem .......
Idem
Idem ........ .
Idem .........
Idem ...........
Idem. .
Idem..............
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Madrid ........
Idem ...........
Idem .......
Idem............ .
Sevilla ........

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADO^

D. Giimorsindo García Monteíjo .
Cándido Sánchez M artín .........
Marcos Mateos González . . . .
Cipriano Pérez B lázqiiez-----
Víctor González Gil . . . . . . . .
Clemímíe Pérez González , . .
Manuel Bajo E s g u n tín ..........
Santiago Zamarreño Valiente 
Pablo Rubio Herrero . . . .  . . . .  
Rafael de la Cruz Seisdedos . 
José Ballesteros Hernández . .
Beato Melado R odríguez........
José Manuel Alvarez Sánchez 
.Luis Alonso Hernández . . . . .
Liborio Lozano García  ........
Francisco Prieto Gutiérrez ..  
Agustín Genajero Cenajero . .
Ramón García Gómez ..........
ülpinruio Martín Calzada . . . .  
Eloísü Marcos Sánchez . . . . . .
Juan Pérez Sanmauro ..........
Manuel Diego B en ito ............ ..
Santiago García Santos . . . .  
.Ingol Grandes Calderón . . . . .  
Modesto López Rodríguez . ..
Pablo. Corchete Bernal ........
Pedro Hernández Sánchez . . .  
Agustín G-arcía B.epila . . . . . . .
Manuel Ruiz L ó p e z .................
Francisco Martínez Benito . 
Martín Bilbatúa Andonegui.. 
Faustino Barroso Aldane . . . .  
Leopoldo Gamazo Carbajosa
Pío Balledor Butler     ........
Pedro Miguel Sánchez ̂ . . . . . .
Pablo Alonso Concha . . . . . .
Segundo Mata Balmaseda . . .  
Antonio Requena Ruiz . . . . . .
Francisco García Abad . . . . . .
Antonio Oviedo Illéná ........ .
Pedro Rueda Gil ------. . . . . .
Aquilino Martín Martín . , , ,  
Florencio Hvirtado Mifíano .
Juan Navarro Sánchez -----
Pedro Castro C a b re ra  .
Eustaquio Zamora Arteaga . 
Gabriel Viilena Jiménez . . .  .
José Oncirio Seris . ............
Patricio Bautista Olivares . . .  
José Lacena Nasarre . . . . . . .
José Santamaría Mir  ..........
José Fernández Domínguez 
Fausto Ruiz Seligra . . . . . . .
José Telleira Ezama . . . . . . . .
José Ruana B a la r t .................
Cruz Pérez Pérez  ..........
José Budoy C am p s.................
Eudaldo Figuls Queralt ___
Antonio Bohorque Herrera . .  
Rafael Vizcaíno Naranjo . . .
Manuel Guerra G óm ez..........
Manuél López Mayo  ..........
Francisco Casas S a la s ...........
Manuel Ossa Reyes Jiménez 
Manuel Rodríguez Vivero . . .  
Manuel Martínez Romero . ,  
Manuel Fernández Sánchez 
Gabriel Gra Palomo 
Francisco López Ruda . , . . ,  
Manuel Torrejón Romero . . .
Fernando Santo C a r a  .
Francisco García Cabrera . .  
Jesús Cantero Merchán . . . .  
Vicente Cerrillo Catalán . . .  
Rafael Fernández Vileia .. 
Mariano Blasco Blasco . . . .  
Leoncio Carenar Huertas . .  
Juan Fernández Cabello . . .

IMPORTE

83,00
363.25
583.75
116.25 
467,12 
110,00
196.00
152.00
564.25
567.75
347.25 
273,45
130.75
87.75

406.00
360.00
326.25
242.00 
97P2

185.00
229.50
74.50

571.00
114.00
148.00
90.50

395.50
178.25
206.25
116.00
269.00 
109.ro
77,25
38.00

426.00
177.75
222.25
151.25 
11375
339.25
153.75
131.00
379.00
503.49
44.75

271.00 
666,30 
24^25
335.00
136.00
147.75 
147,40
585.00
223.50
53.00

178.25 
99,90

207.00
129.50
449.00
323.00
272.00
544.50 
233,32
317.00
202.75 
147,35 
52475
61.50 

900,17 
137,65
251.50
61.50

309.75 
584,60
143.00
111.25 
a32,25



tjácétá dé Mádrid.>NÚMA; 194 13 Julio ... i6g
tíiíMK^O DS LA

'{Mr«cclé&
A lega

ción

33.3«8 1A43
33.389 631
33.390 632
33.391 633
33.392 634
33.393 635
33.395 637
33,396 5-80
33.397 607
33.398 608
33.499 885
33.400 886
33.401 887
33.402 888
33.403 889
33.404 890
33.405 891
33.406 892
33.407 893
33.408 894
.33.409 895
33.410 896
33.411 412
33.412 413
83.413 414
33.4Í4 415
33.415 416
33.416 438
33.417 439
33.418 440
33.419 544
83.420 545
33.421 786

.33.422 787
83.423 788
33.424 789
83.42S 790
33.426 791
33.427 »
33.428 792
33.429 793
33.430 794
38.431 , 879
33.433 767
83.434 768
33.435 769 ^
33.436 770
33.437 771
33.438 -772
33.439  ̂ -773 ’
33.440
33.441 :  ̂ '224 ^
33.444 »856
33.445 2^285^
83.446 l*2;284
33.447 i ^-^438^
33.448  ̂ 446̂  -
33.449 í ‘447
33.450 ‘ 448
33.451
33.452
33.453 : *  ̂ 4 4  ̂ .
33.454 1.048
33.465 1.049 ^
33.456 1.050
33.458 '1 .0 5 2 '
33.459 i . 058'
33.460 1.054
33.461 900
33.462 588
33.463 641
53.464
33.465 r* -^644-
33.466 <
83.467 . «  ̂  ̂646
33.468 *  ̂ 647
33.470 »
83.471 357

PROVINCIA NOMBRl# V'XPELLI-UeS »K L©S tíífS líiSA D O S

Sevilla .......................  ..
AlDaCcXe ...................
Idem ............ ..................

I^ógátiojiuiz Guerrero . ..............................
lesúB Martínez Fernández ..

Idem ....... ....................... Segundo Rodríguez Blázquez.............. .. . .
Idem ............................... Andrés Pozo García .......................................... ....
Idem......................... . Míguél Martínez Morcillr?...................................  .
Idem.................. PáMo García Núñez ...................................... .........
Baleares............... José Gladéra Perelló .................................
Idem ............................... Pedro José Font G o y a ........... ..............................
Idem ................ ........... . Antonio Salón Jaime . . . . . . . . .
Cádiz ......... Miguel Agudo Gallardo ...............  . ,
Idem ... . . . . . . ............. . Juan Fernández Muñoz........ ............... . ,
Idem ............................... Faustino Prieto Cabrera . . . . . .  .
Idem ............................... Diego Delgado Pardo . . . . . .  .
Idem ................ ........ . José Garrucho Gil .........................
Idem ............................... Juan Márquez A gu ilar.......... ..
Idem .............................. Fernando Pozo A r o .......................
Idem ............... .............:. José Palmero Barbosa ............. ................................
Idem ............................... Manuel Salado Cordero .....................................
Idem ....... ....................... José Gómez Aragón .............................................. . ,
Idem ............ .................. José Escalante de la Puente . ..................... ..
Idem ........ ........ ............. Pedro Edrera Chamorro........ ............................... .... .
Zamora .......................... Enrique Fernández Moro .......... .. ........................ . .
Idem ..... ......................... Restiíuto García Coca ..........................................................
Idem ................................ Nicolás Aliste Carrera.......................
ídem ........ . José Pascual Elvira ........................................ ..
Idem ........... ........ ........ . Nicasio Lorenzo Benítez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ciudad Real........... .
Idem ................... .. Angel Gañego Octairo ................. ............  . . . .
Idem ............... Juan Ferrer Fernández .................................. ...
Cuenca .................. . Leonardo Lorente A lca lá ...................
ídem ................ ................... Francisco Lorente A lca lá ............... . . . . . .
Gerona ....................................... Pedro Pavet P r a ts ......................................... .........................
Idem ................................ Mártir i án Gollell M otjer.......................................  . .
Idem ............................ Miguel Plá Suriás ....................................................................... ... .............................
Idem ............................ ................ Isidro Llahet Rivas .................................... .......................
Idem ............................... Iiorenzo Biirgaz Busquéis ..............................................
Idem ........................... Antonio Costa Gompta ..................... ..................................
Madrid ............. .................. .. Pedro Gisbert Santiago................... ...................................
Gerona .................. .......... Joaquín de la Dehesa Balandrón ..................................
Idem ..... .................. .... Filiberto Pía Vidal .............................. ...  . . . . . . .
Idem ............................ .................. José Pinadel Gasadevall.................. .. . *.............
Navarra........... Simón Rendíu Pérez................... .................... . .
Lugo ............................ .. Crisanto López Rev .................................................................................. ....
ídem ................................... ................. Carlos Martínez Rodríguez .................................................
Idem ............................... Pedro Arias Martínez .................................... ..................
Idem ............ ......................................... Francisco Santín Camuñas ............ .
Idem ; . . : . w . . . . . . . . . . ....... •losé Santín N im ez ........................................................  . . . .

"Idem;. José Santín Núñez . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . .
Idem ............................. Pedro Ginzo Món .......... .............................................
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Fernández Fernández ^ . .  . .
Idem .......'............. .......... .. Juan Abalo Andrade ........................................................... . ...
Castellón......... Mateó Guarch Pallaáés , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem

'Avila . i . . i . . . . . i : . . ,  . .  
Cnidad Real. . . . . . . . . . . . . . .

José Albert Martínez . . . , , . . , i . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
. Antonio  ̂ Segarrá Fescoli . . .  v . . .  . . . . . . . . . .

Angel Blázquez Carrasco ^ . . . . . . . . . . . . . _____
Pedro González López ^ .

Idem ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. . Mariano Mtirtínez Ramírez .
Idem ........... .
Madrid . . . . . . . . . . . . . . .1
Idem
Ciudad R eal...............
Granada . . . . . ;. .  . . . .
Idem ..:.;...;...,......,.,...,
Id em .......;.............; ....
Idem...;..'
Idem
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hnelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dámaso Cortés García ^ . . . . . . .  .... ...... .................................
Círiaco Cebolla Sebastián ............... ...
Pedro Castillo Pérez , s  . ^ _________

: Jóaquín Molina Ruiz . . . . . >  . • . . . .  * . . . . . . . . . . . .
Fráncisco Santiago Griega . . .  * . . . . . . .
José; Sánchez Gastilloi . ¿ . 1 . .  • .  . .  . . . .  • . . . . . . . . .

• Juan Carrilío Grucesí . . . . . . . . . . . . .  ¿.......................... ... ... ......
Salvador Vil]arraso Fernández . . . _____ ________ _
Felipe Bonavento Ge.iudo . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . .
Francisco Avila Molina . . . . . . . .  . .  . . . . .  ¿ . . . . . . . . . « . . .

■ ' Juan Pérez' Oiiintcro" . . .  . - . - v .  ^ ¿ . '
Lérida ...................................... ..
Idem ....................... ........... ,

Tdem . . . . . . i . . ; , . . . . . , . . . . . . .
Idem " i • • • • • • . • • • • «
ídenr . ^  
Idem .0. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .
ídem *• «• • • é l •
Madrid

Ramón Nos'ués Curi . , . . . . . .  . . .  .  . . . , . .  . . .
Eugénio Mata Ribera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . .

 ̂ Francisco Picolo  ̂ Cortés
José Codines Val tés .... ... ................................ .... ¿ . . . . .
Felipe Estrada Moga . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Ramón Doménech Roque ............................. ...  i . . . . .  r_____ * ¿ ¿ • . .
Anselmo Coloma Rodrigué» . . .  g  . .  . k . ______
Bantiago Moreno Vega ^

1 Falencia ................... . Vidal Alonso Alonso . . . .  ................................

IMPORTE

Feseu»

48,00
272.25 
480,99
527.75
531.00
471.00
481.00 
88,12

387.75 
129,20̂
380.50
142.55
138.00
341.75
138.75
513.25 
60,00

234,15
101.25
102.25 
58,90
76.00

268.50
48.00 
77,25

101.25
402.00
495.00
179,5a
147.25 
624,00'
338.00
289.00 
224,50'
206.00 
157,92
361.00
287.40
574.00
54.75 
75,98;

114.00
256.00
194.00 
206,35
115.75
268.50
252.50 
39,00

122,60
680.55
605.25
418.00
238.00
181.50
141.50
535.50
101.00 
78,50

126.25
119.50
330.00
286.75 
140,7é 
147,^0
492.00
282.25
228.75 
0 6 0
467.25 
;:95.c^
470.75
99.50

425.25 
335'7S
782.40 
350.50 
524,sa



i 70

BE ~LA

ühecfJón
I. Delega-
1 " cié.á ■ 1

33.472 ■ 359
33.473 . 360
33.474 - 361.
33.476 363
33.478  ̂ 2.286
33.479 2.287
33.480 2.288. .
33.481 í 512 .
33.482 , A13
33.483 1.3a5 .
33.484 : I.39S
33.485 1.397
33.486 1.398
33.487 1.399
33.488  ̂ 1.400
33.489 1.401
33.490 1.402.
33.492 1.404
33.493, 1.405
33.494 . 1.406
33.495 220
33.496 631
33.497 680
38;498 1.191
33.499 1.192.
38.502 1,195
33.503 1.196
33.504 946
33.505 947
33,506 948
33.507 949
33.508 950
33.509 951
33.510
33.512 511
33.513
33.514 952
3á.Sl5 953
33.516 954
33.517 955
33.518 956
33.519 957
33.520 i  ̂ 958
33.521 : . 959.
33.523 i 961
33 525 963
33.526 964
33,527 965
33.528 966
33.529 967
33.,530 968 .
33.531 969
33.532 970
33.535 973.
33.536 974
33.537 ,975 .
33;53«
33.539
'33,540 » ■
33.541 » ...
33.542 : .  . ..
33.543
33,544 ..». . ..
33.546 . .2 m .
33.547 ,.237
33.548 658 í
83.549 . , .659.... é
33.550 660
83.552 662
33.553 450 <
33.554 439 L
33.555 440
33.556 411
33.558 610 1
33.559 611 1
33.560 612 1
33.56! 613 I
35.562 513 r
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PROVINOA

Falencia
Idem ........
Idem ........
Idem ___
Barcelona
Idem .
Idem .
Jaén   .....
Idem ........
.Yalencia ..
Idem  -----
Idem .......
Idem ........
Idem  .....
ídem .......
Idenj .......
Iderri ........
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Segoyia ... 
Santander 
Navarra,... 
Murcia ....
Idem  ......
Idem .......
Idem .......
Málaga ....
Idem ........
Idem ____
Ideni .......
Idem . ......^.
Idem, 
Madrid .•••
Jaén ..........
Madrid ....
Málaga __
Idem  .......
Idem .......
Idem ........
Idem ........
Idem
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .....I.
IdoiU .....
ídem  ......
Idem ........
Idem  .......
Idem ........
ídem .......
Ídem  .....
ídem .......
Ídem ........
Madrid .....
ídem  .....
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem .........
Idem,
I i -m  ......

Idem
Idem
Idem

fteal.

HOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

vlVTeódiiio - García Bedía . 
Cipriano León NicoIáS: . . . . .

' Benito Villota Yiciosa . . . . .
Domingo Pulgar •Calvo . . . . .
Manuel Balada Pía . . . . . .
Baltasar Arnal Artigas .,.. .

•iPedro Viniié Isach . . . . . . , .
Baltasar .Martínez Fuentes. . .  
-,Juan Bruno Gutiérrez . . . . . .
Leonardo Santamaría Núñez . 
Andrés Gil Ferrar . . . . . . . . .
Enriepie Gisbert Llinares . . .  
Pedro Márquez Albiacli . . . . .
José Estévez S o r i a  .
Joaquín Timor Noguera . . . . .
Jaim^ Piquer Izquierdo . . . . .
Antonio Navarro Deat . . . . . . .
Joaquín Requena Arnau . . . . .
Modesto Costa García . . . . .
José Pérez Romero .. ^ . . . . . .
Sebastián Plaza Gómáz . . . . ,
Joaquín Fernández Expósito 
Lucas Lázaro Litago ..
Francisco López Hernández . 
Roque Rubio Peña . . . . . . . .  .
José Q^no Molina ..................d
Antonio Hortelano Fernández 
Antonio ,Gómez Grima! . . . . .  
Francisco López Gálvez . . . .
Antonio Moreno M olina...........
Alfonso Mena Sancedo . . . . . .
Francisco Carrasco Aguilar L 
Antonio Gil Martín . . . . . . .  .C
Pablo Hernández Hurtado . . .  
Enrique. Cañizares Galera . . 
Amaro Rosón de la Rocha ". . . .
Francisco' Mora ,Ruiz . . . . . . .
José Avila García . . .  . . . . . . . . .
.losé Llamas Veiasco i  . . .  . . .
Manuel Paredes Astorga -----
José Rubio Muñoz . .
Leopoldo Osorio Bolaño . .
Antonio Sánchez Donaire . . .  
Antonio García García . . . . . .
Antonio Ayala Garrido . . . . .
Francisco Sánchez Toledo . . .  
Juan .Pérez Diáñez . . . . . . . . .
Gregorio Gil Olmo  .............
Juan Pérez Navas . . . .  . . . . .  
JuaurPalm a Domínguez . . .  • 
José Enrique Trinidad .
Antonio Ortiz Lorente  ........ ......
Francisco Du arte Qii|ntana . . . . .
José Galbán Rodríguez . . . . . . . .
José' Reyes Galán . . . . . . . . . .
Rafael González Luna  ..........
Ventura Corregidor Barcalá . .  
Bernardo Juberías Barahona ..r.
Juan Jiménez P é r e z     •. •
Sebastián Abdón G obeñas  .
AAlentín Blanco Gismero . . . . . . .
Eustasio Cercadilla Galán . . . . . .
Santiago Jiménez del Pozo  ........
Luis Gaya Mingo . . . . . . . . . . . . .  •
Pedro Cbena Nicolás . . . . . . . . . .
José Martí Gasulla   ..........   .
José Barrachina Gasté . . . . . . . .
Pascual Sancho Pascual . . . . . . . .
José Barceló Montolíti . . . . . . . .
Pedro Montijano Rubio ........ ......
Celestino Moreno San Segundo . .
Antonio García G óm ez     _
Gregorio González González . . . .
Cristóbal Gerdá y Pont . . . . . . . .
Esteban Buades Nogueras . . . .  . 
Juan Manresa Monserrat . . . . . .
Benito García Arbona . . . . . . . . . .
Rogelio Palomino Sepúlveda . . , .

• •  ft. •• •

• t • • • • «

IMPORTE

Pesetas

163.00
269.00 
159y00
263.35 
5d,25
49.00 

M flS  
427,50^
282.25 
138jOO
200.00 
59,35

403:25
90.00 

48%35
238.25
333.50
212.35
147.75
279.00
171.75 
443̂ 25
186.00

469.75
!28M

180,00
392.50
163.00
259.00 
10Á25
76.00 

459.5 0 : 
ri3,25
452.50 
U4,00
318.75 
159,25'
433.00 
88,25

330 00
174.25
180.00 
101,90
195.50
137.75
121.25 
565,10
69 30
94.50 

226,00
190.00
128.50 
576;00
66.50

150.00
160.00
568.75
139.00
148.00
159.00
130.00
139.00 
78,00

630.50
537.75
285.25
295.00
341.50 
539,GO
332.00 
45,Gd

116.25 
156,15
134.50 
183,20

454.00
392.00
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Dirección 1! ¡Dclega-
! f CiÓü

33.563 í
1 í i 

' 514 1
3%564 1!■ ' 515
33:. 565 1 ' 516
aa.556 / 517 ■
33.567 ; 518
33.568 519 ^
33.569 520
33.570 521
33.’571 . 522'
33.572 1 . ■ '623-
33.573 1.198
33.574 1.197
33.575 1.199
33.576 11200
33.577 1.006 ‘
33.578 1.007
33.579 : 1.008
3?.580 1.009'
33.581 l.OlO
33.583 1.012
33.584 451
33.586 453
33.587 400
33,588 663
33.589 664
33.591 666
33.592 667
33.593 2.'289
33.594 2.290
33.595 2.291
33.596 2.292

*33.597 442
33.598 '221
33.599 643
33.601 ‘ 645
33.602 646 '
33.604 048
33.605 649
33.606 650
fe,. 607 651 “
fe.608 652 '
33.610 654
33.611 1.069-
33.612 1.070
33.613 1;071 ■
33.614 i;0 7 2 -
33.615 1.073
33.616 1.074
33.617 1.075
33.618 454. .
33.619 455
33.620 . , 2.293
33.621 " Í2.294
33.622 2.295
33.623 2.. 296
33.624 2.297
33.625 2.298
33.626 Í71
33.%27 ’ á70
33'. 628 ^ 9
33.629 668
33.631 326
33„632 327
a3,633 á28

. ,,33.634 329
33.635 330
33.636 331
33.637 332
33.638 333
-33.639 335
33.640 336
33.641 337
33.642 338
83.643 339 /
33.644 340
33:645 341
33.646 342
33.647 1.055

FROVINCÍ A NOMBRES Y AFELLÍÍK3S BE LOS INTERESMX)S

Toledo  ......
Idem .............
Idem ...........'..
Idem ..............
Id e m ..............
Idem .............
Idem. .
Idem ...JV,
Idem...............
Idem .............
Murcia ........
ídem .............
Idem .............
Idem .............
Gácéres ........
ídem i.............
Idem ./.;.,.......
Idem
Idem  .....
Idem ...........
Ciudad Real.. 
Idem .............
Guipúzcoa.....
Castellón.......
Idem ../......../,
ídém .........../,
ídem .;......,...,
Bárcelona ....
Ídem ...........
Idem ...........

Avila ..........
Segovia .......
Xeón
ídem ..........
Idém ../........,
Idem .../......;.
Idem ............
Id en i............
Idem ....,...;...
Idem ........ .
Idem ..........
Badajoz ......:
Idém
Idem
Idem ..........
Idem  ........
Idem ............
Idem  .......
Ciudad "Real.
Idem ............
Barcelona .... 
Idem ..........
Idem .
Idem i . . . . . . . . .

Idem ............
Idenv ..... .
Castellón......
Idem ......... .
Idém ./../.....
Idem ............
Cortiña  ..... .
Idem ......... .
Idem ..........
Idenv ..v;.,....*
Idem ............
Idem ....___
Idem  .........
Idem ......... .
Idem ............
Idem ..... .
Idem ......... .
Idem  .....
Idem  ........
Idem  .......
Idem ............
Idem  .........
Granada .......

D. Cesáreo Martín García/ . . .  
Leocadio Gutiérrfjz Maidín 
?diguel Pérez Rincón . . . .
Froilán .Alonso . Rodríguez 
íaidoro Barrios Cerro . . . .
Vicente García Aparicio , 
Alvaro García Manzano . . .  
Elias Bíaz Panes . ; . . . . . . .

, Anicetó Perantón Nevado 
Manuel Serráno Muño¿ . . ,  
Antonio Morales' Pérez . .  
Antonio Laveda Sánchez 
Antonió Goriesa Vera 
jóse Pagan López, . . ; . . . ; . .  ;
José ^Félix Rey  ........ ..
Félix Sánchez Pizarró . . . . . ,
José Rubio Gil  ..............    :
Lilis Cerro Paz . . . . . . . . . . . .

, Bonifacio Antúnez Sánchez . 
Isidoro Serrano Pedrero . . . . ,
Román Bermejo González . . .
Prisco Beato Berdejo ____. . .
Juan Galdéano Maldonado . / 
Francisco Catalá Tejedor . .  . 
José Carbo Garceller . . . . . . . .
Cristóbal Ferrrer Carceller . 
Vicente/Vidal Maimón . . . . . . .
j  sé León, Rivera . . . . . . . . . . .
José Vilar Torréps . . . . . . . . .

, .Francdsco Costa Basegafías . 
José Domingo Fotit . ¿ . 
Conrado Maldonado Carranza 
Mariano Matesán Martín . ; . .  
Francisco Molinero Molinero 
IfranciscG Sanios Carnicero ..  
José de la Fuente Marqués . . .  
Julián González Santos . ; . . .  
Manuel Gueijo A.rias' . . . .
Santiago Martínez García . . .
Andrés" García M artín ez ........
Raimundo González Rancho . .  
Esteban Garcíá Losada . . . . . 
Juah Acosta Marqués . . . . . . . .
Bartolomé. Izquierdo Rey . . .  
José Barragán Megías . / . . . . .
Pedro Parejo Díaz 
Juan Nogales Nevado . -. . . . .  
Bartolomé Morcillo Bar^nna . 
Gregorio Férnández Viera . .  / 
José Santa Cruz Muñoz i. . . . .
Gasto Oviedo Díaz .................
Andrés Ramos A b a d ............ ....
Fernando, Moltó A b a d   .
Rafael Roses Máscarell . . . . . .
Magín Márquez Freixas . . . . . .
Pedro Más Moranta . . . . . . . . .
Ramón Nogués P u jo l  .
Pablo Ripolíés Beítrán . . . .  * 
Gabriel Martí Darsa . . . . . . .
José Galindo Ribes . . . . . . . . .
José Nogueras Izquierdo . . . . .
José Vázquez Salido . . . . . . .
Rafael Gortizas García . .  . | . . .  
Silvestre Fraga Martínez .4 . .  
Angel Piñeiro Tubip . . . . . .
Juan Francisco Sampedro . .,
Manuel Agr af o jo A lonso  _
Andrés Ramos Ahad    -
José Mosquera V ázquez .........
Cándido Encinas Revuelta .. 
Diego Sánchez Monteija , . . .
José Seoane López  ...............
Tomás Espada Rivera *. . . . , . .  
José Sa:^a ̂ Gorral ; . . . . . ;  . 
Jesús Castro Pereira . . . . . . . .
Generoso Rey Mosquera ........
Constantino Castro Fernández 
Eleuterio Aguado Martín . , . .

1 7 1

IMPORTE

Pesetas

222,0a  "
424.25 
82,50

100.50
357.30
291.20
116.50
134.00
248.25
123.00
411.25
166.25
253.00
337.00 
10 LOO
132.75
394.00
146.00
118.00 
286,00
199.25 
160,00
557.50 '
280.50
137.75
134.00 

L 123 55
268.00
487.30
137.00
368.75 
134,98
159.00 
133,65
390.50
446.00 
379,90
208.30 
157,^

' 80,75
249.50 

M05*80
103.00
411.00
248.25 
52950
240.25
115.00
299.75
309.00 ,
372.75
351.00 

"167,00
407.00
232.50
132.50
142.50 
98,50

153.50
262.75  ̂
5L30

590.25
497.50
237.00
91.00. . . .

74.00
475.20 
128,12
143.25 
2725

596.00
593.26
240.25
239.75
190.75
309.25
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IMreecidn

33.648
33.649
33.650
33.651
33.652
33.653
33.654
33.655
33.656
33.657
33.658
33.659
33.660
33.661
33.662
33.663
33.664
33.667
33.668
33.669
33.670
33.671
33.672
33.673
33.674
33.675
33.676
33.677
33.678
33.679
33.680
33.681
33.682
33.683
33.684
33.685
33.686
33.688
33.689
33.690
33.691
33.692
33.693
33.694

Delega
ción

1.056
1.057
1.058
1.059 
1.Ú60 
1.Ó61 
1.062

i . ^ 3  
V.()64' 
V.065’ 
1.066 

774*
775
776
777
780
781
782

1.444
1.445
1.446
1.447
1.448
1.449
1.450
1.451
1.452
1.453
1.454
1.455
1.456
1.457
1.458
1.459
1.460

796
797
798
799 
880 
802 
365

PROVINCIA

Granada .
Idem .....
Idem ..... 
ídem ..... 
Idem ..... 
Id e m 
Idem 
Madrid .. 
id eo  ..... 
Granada . 
Idem /.i.i 
Idém .....
Idem .....
Lugo ....
Idem .....
Idem .̂ .... 
Idém ..... 
Idem ..... 
Idem .... 
Lugo .... 
Sevilla .. 
Idem.’..... 
Idem ....
Idém.......
Idem......
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem........
Idem........
ídem.......
ídem.......
Idem.......
Lérida ... 

i ídem ....
jldem ......
i Idem ....

Idem ....
Idwn......
Falencia

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Bernardiho Sánchez Lozano . . .
Francisco Hidalgo Tovar . . . .
Francisco Montes Cano 
Francisco Rodríguez Casare» . 
Vicente Cano Serrano . . . . . . . .
José Morales Illesca . . . . . . . . .
Francisco Sánchez Lafuente ..  
Félix Barcalá Corregidor . . . .
José Blanco M artín...................
Juan Segura Asensio . . . . . . . . .
Antonio Molina Romero . . . . .
Francisco Córdoba Carmena . 
Francisco Jiménez Medina . . . .
Manuel Carballés Novo . . .  .^ . 
Manuel Saa López . . . . . . . . . .
Ricardo Hermida Obarrio . . . .
José López Rodríguez . . . . . . .
Antonio Varela Quiniela . . . . .
José Folgueiras Rey  ........ ...
José Pérez Núñez  ............ .
José Alcázar Escacena   ____
Francisco Rodríguez Bazán . . .  
Manuel González de la Barrera 
Francisco Sánchez Ferrete . . .  
Juan López Trigueros . . . . . . .
Antonio Zaya Caballero -
Emilio del Pozo Pedrázas . . . .  
Juan Cabello Gamero , . . . . , .
Nicolás Parenúa D ía z    .
Teodoro Arenas Daza . . . . . . . .
Francisco Martín Cordón . . . .
Francisco Molina Sánéhez . . . .
Antonio Izquierdo Reina . . . .
Benito Quinta Blanco . ..........
José Galbán Pachón . . . . . . . .
Jacinto Esquina Torres ........
Antonio Roldán León . . . . . .
Miguel López Sola . . . . . . . . . .
José Bach Brugat ------- . . . . .
Pedro Dalmau P o jo l ...............
Lorenzo Rubio Corominas___
José Griiscell M oret ____
Isidro Vilanova Papols _____
Angel Calvo Merino ..............

IMPORTE

Pesetit

215.09
433.75
158.75 
139,00^
216.25 
162,50^
139.50 
80,00 
69,00 ‘

419,45
67.75 

378,50^
595.00 
414,55 
232,50-
207.00
214.50
111.75
140.75 
474,50  ̂
248,05
107.00 
399,20 
137,90
61.50

166.00 
60,00

127.50 
106,00 
444,00
61,50^

674.25 
137,50» 
283,25^
155.25 
217,95
77.25

316.10
38.00

420.50
94.00 

83050
262.75
90.25

Madrid 11 de Julie de 1919̂ —El Director general, M. Blas Gómez.

Rklágióm de las facturas dÉ créditos de Ultramar presentadas ai cobro en el turno ordinario que han áe satis/acerase
por ¿a lesorerta de este Cmtro.

Número 
de la 

Dirección
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

' IMPORTE'

91.2GS Pinar del R ío .............. D. Pablo Casa Guerra.,............^...................................... ............ ' 657.65, ■ 
 ̂ 9 7 2 3  ' 

482,15 ‘
91.210 Idem .......................... Feliciáno García Prieto.......... ....................... ...... ........................
91.213 Idem ................... ........... Manuel Zorrilla Setíén........... ............ .........................  .. .. .

Madrid, li  de iniic de i9i9.—El Director general  ̂M. Díaz Gómez.

MAmiD.-~-Imprentv4 “GráRca Exceteior”, Campomanes, 6.— Teléfono iS4p;


